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MINISTERIO DE DEFENSA

27677

I. Disposiciones generales

Art. 3.° Queda autorizado el Ministro de Economia v Hacienda
p,:lfa dictar las disposiciones necesarias para la ejecución y désarrollo del
presente Reglamemo.

CORRECC/ON de errores de la Orden 71/1991. de 1 de Dado en Madrid a 8 de noviembre de 1991-
octubre, por ia quc se crea la Ofit/lw de-1J!/¡cación det JUAN CARLOS R.
COlll'cnio ('lIfrc los ESTados Partes del Tratado del Allantleo
1\'orle, relativo al ESfaWfO de sus Fucr:as E: MinislW de E:onomia y Hacu.'nda.

CARLOS SOl..CH-1,GA C.UAL.;N

27678

Advenido error en el texto remitido para su publicación de la
mencionada Orden, inserta en el «Bolctin Ofielal del Estado» número
244. de fecha 11 de octubre de 1991, página J199L se transcribe a
continuaCIón la oportuna rectificación:

En el apartado segundo, en la linea 3.~, donde dice: K .. personal que,
como miembro de una fuerza de su elemento elvil ...". debe decir:
K. personal que, como miembro de una fuerza. de su demento civiL»-.

MINISTERIO
DE ECONOMIA y HACIENDA

REAL DECRETO 1629jI991. de 8 de flOl'/embre, por el
quc se aprueba d Reg/amellJo de/Impuesto sobre Sucesio
IICS y DonaCiones.

La Ley 29/1987, de 18 de diciembre. del Impuesto sobre Sucesiones
y DonaCiones, preveía en su d¡s~osici~n final segunda la redacción de
u,n ~eglame~to del -Impuesto dispOniendo que hasta su aprobación
sigUIese en vigor el de 15 de cnero de 1959 en laque no se opusiese a
la nueva Ley. No obstante esta previsión, el Gobienió tuvo necesidad de
dictar el Real Decreto 422/1988, de 29 de abril, ctm normas provisiona·
les para la regulación de ciertos aspectos del Impuesto que, por su
novedad, no podían estar contemplados en el Reglamento de 1959.

Estas dos normas.han venido constituyendo el soporte reglamentario
de l~ nueva Ley pero, debido a la antigüedad de una y por e1 carácter
parcJaI de la otra, se hada patente la conveniencia de un Reglamento
adaptado a la nueva normativa del Impuesto.

El presente Reglamento pretende responder a esa conveniencia
recogiendo. en su texto todas aquel!as disposiciones aplicativas o
mterpretatlvas de la Ley que se han considerado necesarias para la
adecuada efectividad del tributo. En lo posible incorpora, con las
necesarias adaptaciones, las soluciones del Reglamento de 1959. Y del
Real Decreto citado de 1988, que se han venido apllcando durante los
tres años transcurridos con general aceptación.

La actual ~onf¡guración dcl sistema fiscal y el significadoatríbuido
dC'ntro del ml~mo al Impuesto sobre Sucesiones y Donaciones como
complementarIO del Impuesto sobre la Renta de las Personas Fisicas han
perm.itído no incluir en el Reglamento la regulación de una serie de
cues.tlones que aparc~ían en clde 1959. p~'ro cuya espt.--cificidad no tiene
s~n!ldo en la actuahdad debiendo someterse a la normativa general
dICtada sobre la respectiva materia.

En su virtud. previa delibernción el Cons('jo de Ministros. en su
reunión del día 8 de noviembre de 1991. a propucst<1 del Ministro de
Economía y Hacienda y de acuerdo con el dictamt'n del Consejo de
Estado

DISPONGO

Articulo L Q Se aprueba el Reglamento dcllmpucsto sobre'Sucesio
nes y Donaelones< que figura como anexo de la pr-escnte disposición.

f~rl. f.u El Reglamento entrará en \'igor a los veinte días de su
pubhcáCJón en el «Boletín Oficial del Estado», A partir de esta fecha
quedaran derogados el Reglamento de 15 de enero de 1959. exclusiva
mente en su aplicación al Impuesto sobre Sucesiones v Donaciones, \'41
Real Decreto 422/1988. de 19 dc abn!. - .

ANEXO

ReRlamento del Impuesto Sobre Sucesiones}' Donaciones

La Ley 29/1987. de 18 de diciembre, del Impuesto sobre Sucesiones
y Donaciones, establecía en su dispoSición final segunda que hasta la
nprobación del Reglamemo del Impuesto sobre Sucesiones y Donacio
nessiguiese en vigor el de 15 de cncro de 1959 en cuanto no se opusiese
a lo~ preceptos de la nueva Ley.

De conformidad con ello se ha venido aplicando el citado Regla·
mento del Impuesto de Derechos Reales ,. sobre Transmisiones de
Bienes, lo que ha permitido la operatividad' de la Ley. si bien con las
limitaciones inherentes a una norma que, por ser anterior a las Leyes de
Reforma Tributaria de los años 1964 y 1977 e. incluso, a la propia Lev
General Tributaría de 1963. es comprensible que haya ofrecido lagunas,
especialrnente en aquellas cuestiones Que tienen su' origen en las
Innovaciones introducidas por la Ley 29/198 7 en la estructura de un
1mpucsto de vieja tradición y gran arraigo histórico.

ES1as-limitaciones se han suplido en parte con las normas que se
contienen en el,ReaI Decreto 422/1988, de 29 de ab~í1, pero por su
carácter parcial, ya que se limitan a regular aspectos de gestión y
procedimiento sin abordar prácticamente el desarrollo de T}ingun
aspecto sustantivo, tampoco podían constituirse en la norma reglamen
taria definitiva de la Ley.

Por todo ello. se hacía patente la conveniencia de un nuevo
Reglamento del Impuesto sobre Sucesiones v Donaciones, tal como la
Ley preveía. •

Il

A esa conveniencia responde el presente Reglamento, que ya
pretende abarcar todos los aspectos sustantivosy adjetivos deJa Ley
Que, contemplados por ésta en sus líneas generales, se ha estimado que
necesitaban de un desarrollo reglamentario. Se ha elaborado con la
preocupación constante de ajustarse al principio de legalidad tributaria.
de tal modo Que todos sus preceptos queden bajo la cobertura que ofrece
la Ley 29/1987; por ello, teniendo en cuenta el precedente constituido
por la aplicación con general aceptación y sin problemas de legalidad,
durante los tres años transcurridos, de los preceptos que, como se indica
anteriormente, han resultado aplicableS del Reglamento de 1959 y del
Rcal Decreto de normas pro\"Ísionales de 1988, sus soluciones se han
incorporado al nuevo texto si bien, por lo que se refiere a aquél. ha
parecido conveniente. en ocasíones, introducir ciertas modificaciones
para facilitar su aplicación dentro del contexto de la nueva Ley y.
í.'speclalm-ente. para adap¡arlo a los nuevos procedimientos de gestión.

III

En el Reglamento del Impuesto sobrc Sucesiones) Donaciones se
dlstmguen dos partes diferentes. _La pnmera. es la contenida en el
¡lIulo L que lleva la denommaClón de ~~Ordenación del Impuesto».
Comprende los preceptos relatl ....os a los aspectos sustantivos del mismo
que se ha estimado que necesitaban de aclaración. intcrpretación o de
desarrollo. Esta primera parte cOOlicne 61 aniculos. agrupados. en diez
capítulos. de los que los nueve primeros COinCiden en su denominación
con los, también. nueve primeros capitulos de la Ley: el décimo, con el
nombre de «[nfracciones y sanciones}). se limita a reproducir. en el único
articulo que contiene. lo que dispone la Le\: sobre esta materia. Los
capitulas. sal ....o el V, el VI y el X. aparecen.·a su vez. subdivididos en
s-C'cc:iones.



37170 Sábado 16 noviembre 1991 BOE núm. 275

Constituye el hecho imponible:

y derechos por herencia, legado o

La segunda parte comprende los títulos II a V, Aunque se estima que
t~os. e~Jos se refieren a cuestiones adjetivas y de procedimiento Que, en
pnnclplo, podrian agrupa~bajo.la de~omtnación genérica de (Gestión
del Iml?uesto». se ha prefendo dejar baJo esta denominación, que figura
en el titulo II. las normas que regulan el comportamiento que deben
observar sujetos pasivos y oficinas gestoras en la tramitación ordinaria
d.c los documentos y declaraciones que se presenten a liquidar. Este
t!tu!o n, que comprende los artículos 63 a 91. figura dividido en cuatro
c?p'tulos Que ~e r~fie~e.n a «Norma.s gc.nerales», «Régimen de presenta·
('10m), <<AutohquldaclOn» y «ObligacIOnes formales». Los capítulos
segundO' y tercero están, también, divididos en secciOnes.

El titulo I1I, bajo la denominación de «Procedúnientos especialeS»
compren~e !os artíc'!los 92 a 97, cada uno de cUas dedicado a regula;
cf pr~edm1Ientoapl!cable en una matcriaespcCifica defImpuesto sobre
SucesIOnes y DonaCiones ya .que, a diferencia de lo que Ocurre en el
Rcglart;le~to de 1959, se deja fuera del actual la regulación de lOs
procedimientos generales sobre mvestigación, inspección, re-caudacion,
devoluciones; re~l~':laciones, condonaciones, etc., con objeto de que
sean· no;mas, tam~len g~nerales, las que regulen las respectivas materias
con caracter de uniformidad para todas las figuras- del sistema tributario.

Por último, los títulos IV y V del Reglamentó se refieren respectiva
~nte, a la «Tasación pericial contradictoria» y al «Cierre ;egistral». El
pnmero comprende un solo artículo, el 9-8 actualizando la regulacíón
contenida sobre esta materia en el ReiJame,nto del, Impuesto de
Derechos Reales de,1959·y adaptándola a las.rn<idificaciones introduci·
das en la~ Ley General Tributaria por la ley General de 'Presupuestos
parae1 ano 1991; el segundo'compr.ende los artículos 99 y 100 y, en lo
fundamental, reproduce la regulaCión contenida en el Real Decreto
422{1988 so1:l:re la cuestión del acceso de los documentos a Registros y
oficmas públicas.

E~ Re.glamento se completa con dos disposiciones adicionales y diez
transltonas.

TITULO PRIMERO

Ordenación del Impuesto

CAPITULO PRIMERO

Disposiciones generales

SECCIÓNPRlMERA: NATURALEZA y OBJETO

Artíc~lo l.0 Natllrale=a y objeto,-1. El Impuesto· sobre Sucesiones
y Donaciones.. de naturaleza directa y subjetiva. grava los incrementos

~ de patrimonio obtenidos a título lucrativo por personas fisicas en los
términos establecidos en la Ley 29/1987, de 18 de diciembre, yen este
Reglamento.

, 2. La obtención por las personas jurídicas de los incrementos de
patrimonio a que se refiere este Impuesto no quedará sujeta al mismo
y se someterá al Impuesto sobre Sociedades.

Art. 2.° Concepto de incremento de'patrimonio,-Esincremcnto-de
patrimonio sujeto al Impuesto sobre Sucesiones y Donaciones toda
incorporación ~e bienes y derechos que se produzc:" en el patrimonio de
una persona fislca cuaRdo tenga su causa en la realizadon de alguno de
los hechos in:'ponibles confi~u~dos en la· Ley y. en e~te R~glamento
como deterrnmantes del nacimiento de la obligaCión tn-butana.

Art 3.° Supuestos de no sujeción.-No están sujetos al Impuesto
sobre Sucesiones y Donaciones: ,

a) Los premios obtenidos en juegos autorizados.
b) Los demás premios y las indemnizaciones exoneradas del

Impuesto sobre la Renta de las Personas Fislcas.
c) Las subvenciones, becas. premios. primas. gratificaciones y

auxilios que se concedan por Entidades públicas o privadas-eon fines
benéficos, docentes. culturales, deportivos o de acción social.

d) Las cantidades, prestaciones o utilidades entreg:¡das por corpora
ciones, asociaciones, fundaciones, sociedades, Empresas v demás Enti·
dades a sus trabajadores, empleados y asalariados cuando deriven
directa o indirectamente de un contrato de trabajQ, aunque se satisfagan
a traves de un seguro concertado por aquéllas.

e) Las. cantidades que en concepto de prestaciones se perciban por
los beneficiarios de Planes y Fondos de Pensiones o de sus sistemas
alternativos, siempre que esté dispuesto que estas prestaciones se
integren en la base imponible del Impuesto sobre [a Renta del perceptor.

1) Las cantidades percibidas por un acreedor. en cuanto benetlciario
de un contrato de seguro sobre la vida celebrado can el objeto de
garantizar el pago de una deuda anterior. siempre que resullen debida
mente· probadas estas circunstancias;

Art. 4.0 lncompatibilídad con el Impuesto sobre la Renta dI! las
Personas Fisicas.-En ningún caso un mismo incremento de patrimonio
podrá quedar gravado por el Impuesto sobre Sucesiones y Donaciones
y por el Impuesto sobre la Renta de las Personas Fisicas.

SECCION SEGUNDA: AMBlTO DE APLlCACJÓN TERRITORIAL

Art. 5.'\ .-Imhito dí' aplicación tcrrifOrial.-1. El Impuesto sobre
SUCCSlOll('S y Donaciones se ex.igirá en todo el territorio español. si bien
su apll~ación en los territorios históricos del País Vasco y de la
ComunIdad Foral de Navarra se realizará de conformidad con lo
concertado y convenido, respectivamente. en la Ley 12/1981, de IJ de
mayo. y en la ley 28/1990, de 26 de diciembre.

~. La aplicación del Impuesto en el territorio español dejará a salvo
lo dIspuesto en los Tratados y Convenios internacionales se suscritos o
que suscriban por España, '

Art, 6.° Cesión del rendimicnto dclIJllpllesto.-La cesión del rendi
IT!iento del Impuesto a las Comunidades Autónomas se regirá por lo
dispuesto en la Ley 30/1983. de 28 de diciembre, y tendrá el alcance y
condiciones que para cada una de ellas establezca su especifica Ley de
Cesión.

SECCIÓN TERCERA: EL PRINCIPIO DE CALIFICACIÓN Y LA AFECCiÓN
DEL IMPUESTO

Art.7.o Principio de cal(ficación,-EI Impuesto sobre Sucesi-ones y
Donaciones se exigmi con arreglo a la verdadera naturaleza del acto o
~ontrato que sea causa de la adquisición, cualquiera que sea la forma
elegida o I~ denominación utilizada por los interesados, prescindiendo
de los defectos intrínsecos o de forma que puedan afectar a su validez
y eficacia, sin perjuicio del derecho a la devolución en los casos que
proceda.

Art. 8.0 Concurrencia de condiclr))les.-Cuando el acto o <:ontrato
que sea causa de un incremento patrimonial sujeto al Impuesto esté
sometido al cumplimiento de una condición. su calificación se realizará
con arreglo a las prescripciones de la legislación civil. Si se calificare
como sus~nsiva no se liquidará el Impuesto hasta que la condición se
cumpla; pudiendo procederse a la inscripción de los bienes en los
Registros publicos siempre que se haga constar al margen del asiento
practicado elaplazamíento de la liquidación. Sí se calificare como
resolutoria, se exigirá el Impuesto, desde luego, sin perjuicio de la
devolución que proceda en el caso de cumplirse la condición.

Art. 9.° Ajixción de los bienes transmitidos.-L, Los bienes y
derechos transmitidos quedarán afectos a la responsabilidad del pago del
Impuesto, liquidado o no, que grave su adquisición. cualquiera que sea
su poseedor, salvo que este resulte ser un terccro protegido por la fe
publica registralo se justifique la adquisición de los bienes con buena
fey justo título en establecimientos abiertos al publico, en el caso de
bienes mucbles no inscribibles.

2. Siempre que la definitiva efectividad de un beneficio fiscal
dependa del ulterior cumplimiento por el contribuyente de cualquier
requisito yen los casos en los que la desmembración del domínio deba
dar lugar a una liquidación posterior por su consolidación, la oficína
geslorn hará constár esta circunstancia en el documento antes de su
devolución al presentador y los Registradores de la Propiedad y
Mercantiles harán constar, por nota marginal. la afección de los bienes
transmitidos al pago de las liquidaciones que procedan para el caso de
incumplimiento del requisito al que se subordinaba el beneficio fiscal o
para el caso de efectiva consolidación del dominio con arreglo a lo
dispuesto en este Reglamento, *

CAPITULO 11

El hecho imponible

SECCIÓN PRIMERA: DELIMITACiÓN DEL HECHO IMPONIBLE

Art. 10. Hcc!lolmponib/e.-l.

a) la adquisición de bienes
cualquier otro título sucesorio.

b) La adquisición de bienes y derechos por donación o por
cualquier otro negocio jurídico a titulo gratuito e «inter vivos».

c) la percepción de canttdadcs por los b.eneticiarios dc contratos de
<;eguro sobre la vida. cuando el contratante sea persona distinta del
bcneftClario.

2. Gisadquisiciones a que se refiere la letra a) del apartado anterior
se entend.eran realizadas el día del falle(·imicnto del causante, por lo que
para eXigir el Impuesto bastará que este probado el hecho originario de
la transmisión, aunque no se hayan. formalizado ni presentado a
liquidación los documentos. inventarios o particíqnes.

~rt. 1L Titulo!;} sucesorios.-Entre otros, son títulos sucesorios a·los
crec~os de este Impuesto, además de la herencia y el legado. Jos
siguientes:

a) La donación «mortis causa».
bl Los contratos o pactos sucesorios.
c) Los que atribuyan el derecho a la percepción de las cantidades

quc: cualquiera que- sea su modalidad o denominación, las Empresas y
~tJdades en general entreguen a los familiares de miembros o emplea
dos fallecidos, Slcmpre que no este dispuesto expresamente que estas
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percepciones deban tributar por la letra e) del articulo 10 o en el
Impuesto sobre la Renta de las Personas Físicas.

d) Los que atribuyan el derecho a la percepción de las cantidades
asignadas por los testadores a los albaceas por la realización de sus
Ira rojos como tales. en cuanto excedan de lo establetido por los usos y
costumbres o del 10 por lOO del "alor comprobado del caudal
hereditario.

Art 12. Negados juridicos gratuitos (' ..finter rinJSl>.-Entre otros,
ticncn la consideración de negocios juridicos gralUitos e «i·nter vivos» a
los efeclos de este Impuesto. además de la donación. los siguientes:

-a) La condonación de deuda. total o parcial, realizada con ánimo
de liberalidad.

b) La renuncía de derechos a fayor de persona determinada.
e) La asunción liberatoria de la deuda de otro ~in contraprestación,

~alvo en el caso previsto en el artículo 37 de este Reglamento.
d) El desistimiento o el allanamiento en juiCIO o arbitraje en favor

de la otra parte. realizados con ánimo de liberahdad. asi como la
transacción de la que resulte una renuncia. un desistimiento o un
allJnamicríto realizados con el mismo ánimo.

e) ELcontrato de seguro sobre la vida, para caso de sobrevivencia
del asegurado y el contrato individual de seguro para caso de falleci
miento del asegurado Que sea persona distinta del contratante, cuando
en uno y otro caso el beneficiario sea persona dlStltila del contratante.

Art. 13. SI!Pucslos de sujeción del seguro de accidcn!cs.-La percep·
ción de cantidades por e! beneficiario de un seguro de aCCIdentes estará
incluida en el hecho imponible de ·la letra c) del articulo 10 de este
Reglamento cuando tenga su causa en el fallecimiento de la persona
asegurada.

ArL 14. Prestaciones periódicas.-l. La percepción de las cantida·
des a que se refieren la letra e) del artículo 10, las letras e) y d) del
artículo II y la letra e) del artículo 12, estará sujeta al Impuesto, tanto
si sr reciben de una sola vez como si se reciben en forma de prestaciones
periódicas, vitalicias o temporales.

2. La percepción de prestaciones periódicas, vitalicias o temporales
se regirá por lo dispuesto en el articulo 47 de este Reglamento sobre el
devengo del Impuesto.

3. En los casos del apanado anterior la Administración podrá
acudir para determinar la base imponible al cálculoactuarial del valor
actual de la pensión a través del dictamen de 5US Peritos,

·SECCIÓN SEGUNDA: PRESUNCIONES DE HECHOS IMPONIBLES

ArL 15. Presunciones de hechos imponibles.-1. Se presumirá la
existencia de una transmisión lucrativa_cuando de los Registros Fiscales
o de los datos que obren en la Administración, resultare la diminución
del patrimonio de una persona y simultáneamente o con posterioridad.
pero siempre dentro del plazo de prescripciótlde cinco años; el
incremento patrimonial correspondiente en el cónyuge, descendientes,
herederos o legatarios.

2. En las adquisiciones a título onoroso realizadas por losascen
dientes como representantes de los descendientes menores de edad. se
presumirá la existencia de una transmisión lucrativa a favor de éstos por
el valor de los bienes o derechos transmitidos, a menos que se pruebe
la previa existencia de bienes o medios. suficientes del menor para
realizarla y su aplicación a este fin.

3. Las presunciones a que se refieren los numeras anteriores
admitirán, en todo caso, prueba en contmril), que podrá hacerse valer en
el procedimiento establecido en el articulo 92 de este Reglam~nto.

CAPITULO 1II

Sujetos pasi\'os y responsables

SECC1ÓN .PR1MERA: CONTRIBUYENTES

Art. 16. Contrihilyentes.- 1. Estarán obligados al pago del
Impuesto a titulo de contribuyentes:

a) En las adquisiciones «mortis causa»). los causahabientes
h) En las donaciones y demás transmisiones lucrativas «inter

vi"os», el donatario o el favorecido por ellas, considerándose como tal
al beneficiario del seguro. de vida para caso de sobrevivencia del
asegurado o al benefiCiariO del seguro individual. en el caso de
fallecimiento del asegurado que sea persona distinta del contratanle.

e) En los casos de seguro sobre la vida para: taso de muerte del
asegurado y en los del articulo !3 de este Reglamento, el beneficiario.

2. Lo dispuesto en el apartado anterior será aplicable cualquiera
que sean las estipulaciones establecidas por las partes ú las disposiciones
ordenadas por el testador.

3. _ La disposición testamentaria por la que se ordene que la entrega
de legados sea libre del Impuesto o que el pago de éste sea oon cargo a
la herencia no producirá variación alguna en cuanto a la persona
obiigada a satisfacerlo.

An. í 7. Onligación persona! de mn,lrfbiJlr.-l. A 10~ contribuyen
tt's que tengan su residenCia hahitüal en España se k~ ex-i)Omi d lmpueMo

por obligación personal por la totalidad de los bienes -y derechos que
adquieran. con. independencia de donde se encuentren situados O de!
domicilio o reSidencia de la persona o Entidad pagadora.

2. Para la determinación de la residenCIa habitual se estará a lo
dispue~to en las normas del Impuesto sobre la Renta de las Personas
Fjsica~. computándose. en su caso. los dias de residencia exigidos con
relación a los trescientos sesenta y cinco anteriores al del devengo del
Impuesto.

3. Los representantes y funcionarios del Estado español en el
extranjero quedarán sujetos a est~ Impuesto .por obligación perso.nal,
atendiendo a ¡déntlcas CIrcunstanCias y condICIOnes que las estableCidas
en las normas del Impuesto sobre la Renta de las Personas Físicas.

An. IK ONir:aáón rr:'QI de conrribuir.-l. A los contribuyentes no
jncluido~en el arúculo inmediato anterior se les exigirá el Impuesto por
obligación real por la adquiSICión de bienes y derechos. cualquiera que
sea su naturaleza. que estuvieran situados. pudieran ejercitarse o
hubIeran de cumphrse en terntorio español, así como por la percepción
de cantidades derivadas de contratos de seguro sobre la vida cuando el
contrato haya sido celebrado con ,Entidades aseguradoras españolas o se
hilva celebrado en España con Entidades ex.tranjeras que operen en eHa,
saf\'o que seahonen a personas no residentes en España por estableci
mientos permanentes de Entidades españolas situados en el extranjero.
con cargo a los mismos. cuando dichas prestaciones estén directamente
vinculadas a la actividad del establecimiento en el extranjero.

2. A efectm. de lo previsto en el número anterior se consideran
situados en territorio españoL

1.0 Los bienes inmuebles que en él radiquen.
~.o Los bienes muebles afectados permanentemente a viviendas,

fincas. explotaciones o establecimientos industriales situados en territo
no español y, en general, los que habitualmente se encuentren en este
territorio aunque en el momento del devengo del Impuesto esten fuera.
del mismo por circunstancias coyunturales o transitorias.

J. Los extranjeros residentes en España. sometidos a obligación
real de contribUIr en el Impuesto sobre la Renta de las Personas Físicas
por razón de cargo o empleo, estarán sujetos por idéntico tipo de
obligación en el Impuesto sobre Sucesiones y Donaciones.

4. Los sujetos pasivos por obligación real vendrán obligados a
designar una persona conresiden~ia en España para que les represente
antc la Administración tributaria en relación con sus obligaciones por
este Impuesto.

Igual obligación incumbirá a los sujetos pasivos por obligación
personal que se ausenten de España tras la reahzación del hect:c
imponible y antes de habcrprescmado el documento o la dedaración,
salvo si su regreso se fuera a producir antes de la finalización del plazo
reglamentario de presentación de documentos.

La designación se comunicará a la oficina territorialmente compe
tente para la presentación del documento o declaración, acompañando
a la comunicación la expresa aceptación del representante.

SECCIÓN SEGUNDA: REs?oNs,ABLES SUBSlDIARIOS

Art. 19, Responsabks subsidiarios.-I. Serán subsidiariamente
responsables del pago del fmpuesto, salvo que resultaren de aplicación
las normas sobre responsabilidad solidaria de la Ley General Tributaria:

a) En las transmisiones «mortis causa» de depósitos,. garantías,
certificados de depósito, cuentas corrientes, de ahorro, o cuentas
especiales, los intermediarios financieros y demás Entidades o personas
que h~bieran e.nt~egado el dinero y valores depositados o devuelto las
gnranllas constttuldas.

b) En las..entregas de cantidades a quienes resulten beneficiarios
como herederos o designados en los contratos. las Entidades de seguros
que las verifiquen.

e) En la transmisión .de títulos valores que formen parte de la
herencia, los mediadores.

2. Será también responsable subsidiario el funcionario que autori
zase el cambio de sujeto pasivo de cualquier tributo o exarción estatal,
autonómica o local. cuando tal cambio suponga, directa o indirecta
mente, una adquisición gravada por el fmpuesto y no hubiera exigido
prcviamente la justificación del pago del mismo.

Art. 20. Extensión y extinCión -de la responsabilidad sul>
!sidiaria.-l. La responsabilidad subsidiaria a que se refiere el artículo
anterior ,estará limitada a la porción de Impuesto que corresponda a la
adquisiCión de los bienes 'que la originen. entendiéndose como tal el
resultado de aplicar al valor comprobado de los bienes el tipo medio
efectivo de gravamen., calculado en la forma prevenida en la letra b) del
articulo 46 de este Reglamento.

2. Cuando estuviese autorizada liquidación o autoliquidación par·
ciaL el importc de la misma. practicada conforme a las normas de este
Reglamento, constituirá el limite de la posible.' responsabilidad subsidia.
na. SI fuese menor que el que resulte de aplicar lo dIspuesto en el
número anterior.

3._ El ingreso del importe dt' la liquid¡Kión parcial. o el de la
autollculdaclOn parCial practicada confo.ml(' a lo dispuesto en el
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articulo 89 de este Reglamento, extinguirá la responsabilidad subsidia
ria que pudiera derivar para las EntidadC's-y personas a que se refiere el
atticulo anterior del impago del Impuesto correspondiente a la trao5mi·
sión hereditaria de Jos bienes de -que se trate.

CAPITULO IV

La base imponible

SECCiÓN PRIMERA: REGÍMENES DE DETERMINACIÓN

Art. 21. RCf[úr¡cne$ de d,'ferminaóvn.-La base imponible del
Impuesto sobre Sucesiones y Don;;¡ciones se determinará por la Adroi·
oistración con carácter general por el régimen de estimación directa
teniendo en cuenta, en su caso, los preceptos especiales de la Ley yde
este Reglamento.

Cuando no pudiera determinarse por estimación directa. la Adminis·
tración podrá acudir al régimen de estimación indirecta de bases
imponibles, siempre que concurran l<¡.s condiciones y requisitos ex.igidos
para ello por la Ley General Tributaria.

SECCIÓN SEGUNDA: NORMAS -ESPECIALES PARA ADQÚISICIONES
«MORTIS CAUSA»

Art. 22. Principio general.-En las _adquisiciones por causa de
muerte constituye la base imponible del Impuesto el valor neto de la
participación individual de cada causahabiente ene) caudal hereditario,:
entendiéndose como tal el valor real de losbicnesy derec.hos adquiridos
minorado por las cargas ,ogravamenes, deudas y gastos que fueren
deducibles. ~

Art 23. Determinación del caudal heteditario.-l. A efectos de
determinar la participación individual de cada causahabiente se inclui
rán también en el caudal hereditario del causante los bienes siguientes:

a) Los integrantes del ajuar domésJicó. aunque no se hayan
declarado por los inte-resados. valorados conforme a las reglas de este
Reglamento, previa deducción del valor de aquellos que, por disposición
de la Ley, .deben entregarse al cónyuge supérstite.

b) Los que resulten adicionados por _~l juego de las presunciones
establecidas en los articulas 25 a 28 de este Reglamento, salvo que con
arn:glo a los mismos dcban ser imputados en ·la base imponible de
personas determinadas. >

2.. Lo dispuesto en el número anterior no se aplicará para dctermi
nnr la participación individual de aquellos causahabientes a quienes el
testador hubiese atribuido bienes determinados con exclusión de cuales·
quiera otros del caudal hereditario. En el caso de que les atribuyera
bienes determinados y una participación· en el restó de la masa
hereditaria, se les computará la parte del ajuar y de bienes adkionados
que proporcionalmente les corresponda, según su participación en el
resto de la masa hereditaria.

3. En el caso de Jos legados a que se refiere el artículo 16.3 de este
Reglamento, el importe del Impuesto no incrementará la base imponible
de la liquidación a girar a cargo dellegatano, pero. en ninguncasa. será
deducible a los efectos de determinar la de los demás causahabicllIcs.

Art. 24~- Determinación del ralor neto de la parricipaci6n
indhidual.-L A efectos de fijar el valor. neto de la participación
individual de cada causahabiente se deducirá del valor de los bienes o
derechos:

a) El de las cargas o gravámenes que pesaren sobre los mismo!> y
que sean deducibles segun lo establecido en este Reglamento.

b) El de las deudas que reúnan las cond-i.ciones ex.igidas para su
deducción.

c) El de aquellos que disfruten de algun beneficio fiscal en su
adquisición, en la proporción que para el beneficio se establezca.

d) El importe de los gastos deducibles, según este Reglamento.

2. Cuando los bienes afectados por la carga o los que disfruten del
beneficio fiscal en su adquisición hayan sido atribuidos por el testador
en favor de persona determinada o cuando, por dispo5ición del mismo.
el pago de la deuda quede a cargo de. uno de los causahabiente, la
deducción afectará sólo a la persona o causahabIentes de que se trate.

Art. 25. Bienes acolldicionah/es por haber pencl1l'cldo al causante
en el año anterior alfallecimie1lIo.-i. En las adquisiciones por causa
de muenc se presumirá que forman parte del caudal heredltariolo'i
bienes de todas clases que hubiesen pertenecido al i.:ausante de la
sucesión hasta un año antes del falledmiento, salvo prueba fehaciente de
que tales bienes fueron transmitidos por aquel y de Que se hallan en
poder de persona distinta de un heredero, legatario, pariente dcntro del
tercer g~ado o cónyuge de cualquiera de ellos () del causante'. Esta
presunCión quedará desvirtuada mediante la justlf"ícación suficiente de
que. en el caudal, figuran incluidos., con valor equivaleme; el dinero u
otros bienes subrogados en el lugar de los desaparecidos.

. A los efectos del párrafo anterior se. presumirá .que los bienes
pertenecieron al causante por la circunstancia de que los mismos
figurasen a su nombre en depósitos., cuentas corrientes o. de ahorro.

préstamos con garanJía o en otros conlrcitos similares o bien inscritos a
su_nombre en los amillaramientos. Cl1ta~tros, Registros Fiscale~, Regis
tros de la Propiedad u otros de carácter público.

La no justificación de la existencia de dinero o de bienes subrogados
no obstará al derecho de los mtercsados para probar la realidad de la
transmiSIón. _

., La adición realJLada al amparo de esta presunóón alectará a
todos los causahabientes en la misma proporción en que fuesen
herederos. salvo que fehacientemente se acredíte la transmisión a alguna
de las personas indicadas en el numero L en cuyo caso afectará sólo a
ésta que asumirá a efectds fiscales, si ya. no la tuviese, la condición de
herc-dero o lcgatano.

Art. 26. Bienes adiclOlIahlcs por Iwherlos adquiridv en lIsuFucto el
al1lsal1lc ('1/ 1m tres OIt()S all!criores al jiJlh.'CtmiellIo.-1. Se presumirá
que forman parte del caudal hereditario los bienes y derechos que,
durante los tres ailos anteriores al fallecimiento del causante, hubiesen
sido adquiridos por rste a título oneroso en usufructo y en nuda
propiedad por un heredero, legatario, pariente dentro del tercer grado o
cónyugc de cualquiera de ellos o del causante. Esta presunción quedará
desvirtuada medianle la justificación suficiente de que el adquirente de
la nuda propiedad satisfizo al transmitente el dinero o le entregó bienes
o derechos de \;alor equivalente, suficientes para-su adquisición.

La no JUStificación de la existencia de dinero o de bienes subrogados
no obstará al derecho de los interesados para probar la realidad de la
transmisión onerosa,

l. La, adición rcalizada al amparo de esta presunción perjudicará
exclusivamente al adquirente de la nuda -propiedad al que se le liquidará
por la adquisición «mortis cauS3) del pleno dominio del bien o derecho
de Que se trat~. La práctica de esta liquidación excluirá la Que hubiese
correspondido por la consolidación dcl pleno dominio.

Are 27. Bieucs adiáonables por haber transn,1itído el cal/same Sil
IlUda propiedad i'1l los áuco altOS anteriores al fallecimiento.-l. Se
presumirá que forman partedel caudal hcreditario los bienes y derechos

.transmitidos pqr e1 causante a título ·oneroso durante los cinco años
anterion..'S a su fallecimiento. reservándose el usufructo de los mismos o
de otros del adquirente, o cualquier otro derecho vitalicio, salvo cuando
la transmisión se reaJk'C a consecuencia de un contrato de renta vitalicia
celebrado con una Entidad dedicada legalmente a este genero de
operaciones. E:sta presunción quedara desvirtuada mediante la justifica
nón suficiente de Que en el caudal hereditario figura dinero u otros
bienes. recibidos en contraprestación de la transmisión de la ·nuda
propiedad por valor equivalente. . _

La no jt:~tificación de la existencia de dinero o dI; t;:e-nes subrogados
no obstará al derecho de los intere~dos para probar la rcalidad de la
transmisíón.

2. La adición realizada al amparo de. esta presunción perjudicara
exclusivamenté al adquirente de la nuda propiedad, que será conside
rado como kgatario si fuese persona distinta de un heredero y al que se
liquidará por la adquisición «mortis causa» del pleno dominio del bien
o dcnx'ho dCQ.ue trate. La. práctica de esta Iiquidadón excluirá la que
hubiese correspondido por la consolidación del pleno dominio.

Art. 18. Bienes adicionabks en supucstos de endvsv de IUlvals o
Lji.'ftoS.-1. Se presumirá que forman parte del caudal hereditario los
valores y efectos depositados cuyos resguardos se hubiesen endosado, si
con anterioridad al fallecimíento del endosame no se hubiesen retirado
aqueHoso tomado razón del endoso en Jos libros dei depositario. y los
valores nominativos que hubiesen sido igualmente objeto de endoso, si
la transferencia no se hubiese hecho conslar en los libros de la Entidad
emísora COll -antelación al fallecimiento del causante. Esla presunción
qucdara desvirtuada cuando conste de modo suliciente que el precio o
equivalencia del valor de los biencs y efectos transmitidos se ha
iOl..'orporado al patrimonio del vendedor o cedente y figura en el
inn:-n1;lrio de su herencia. que ha de ser tenido en cuenta para la
liquidanón dcllmpucslO, o si se justifica suficientemente que la retirada
de valores o efectos o la toma de razón del endoso no ha podido
verificars.:. (on anterioridad al fallccimiento del causante por causas
independú:nles de la voluntad de éste y-del endosatario. sin perjuicio de
que la adición pueda tener lugar al amparo de 10 dispuesto en los
articulos 25 a 27 anteriores.

~. La adicion realizada en base a este a¡ticulo afectará exclusiva
mente al endosatario de los vaJores. que será considerado como legatario
si no tu,'ese la condíc¡ón de heredero.

Ar1. 2'1 Exclusión dc la adición)' deducción del Impuesto sohre
TnmSHilSiv!1es PalrIJilVllialc.'" y Actos JuniJieos DocuJllC/llados.-No
habrá lug:lf a las adH.'lOnes. a que se, relieren los artinllos 15 a 28
anteriores. cu¡mdo por la transmisión onerosa de los bienes se hubiese
satisf.:cho por el Impuesto sobre Transmisiones Patrimoniales y Actos
Jundiros Documentados una cantidad superior a la que resulte- de
aplicar a ~u valor comprobado al tiempo de la adquisíción de! tipo
medio efectivü que correc;pondcna en el Impuesto sobre Sucesiones y
Donaciones al hcredero o legatario afectado por la presunción. si en la
liquidación se hubesc incluido dicho v;;¡lor. El tipo medio efectivo de
gravamen se calculará en la forma establedda en la letra bl del artículo
46 de este Reglamento.

Si la canlidad ingresada por el Impuesto sobre Transmisiones
Patrimoniales y Actos Jurídicos Documentados fuese inferior, habrá
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Jugar a la adición pero el sujeto pas¡"..,o tendrá derecho a que se le
deduzca de la liquidación practicada por el Impucsto!>obn: Sucesiones
y Donaciones lo satisfecho por aquél.

Are 30. f'rcslIlIcióll sobre la prvporción atribuible al wU.mnte en
biCI/es en si;uac!ón dcinJiI'isiún-La p;;¡nicipación atribuible al cauSante
en bienes que estén integrados en herencias yacelHes, comunidades de
bienes y demás Entidades que, carenles de personalidad jurídica,
constituyan una unidad económica o un patrimonio' separado, se
adicionara al <:auda! hereditario en la proporción qut.' resulte de las
normas que sean aplicables o de lo~ pacto~ entre 1m. int~ft:sados y. sí
éstos no constasen a la Administración en forma [ch¡¡Clcnte. en piO

porción al número de intere~ados.
Art. 31. DedUCción de cargas y grarJII1Clics.-I, Fn las adquisicio

nes por {'ausa de muerte. únicamente Scran dedUCIbles las-cargas o
grav~im(,'n('s de naturaJc¡a p~rpetua. temporal o n:dimihle que aparezcan
din'ftamcme establecidus sobre lo~ [tienes v disminu\an rtalmente su
cJpital y valoe como lo~ Cl'nsos y las pensIones. <;111 (lUe merezcan tal
consideración las que com.:tituyan obligación personal del adquirente ni
las que, como las hipotecas y las prendas. no supongan disminución del
valor de lo transmitido. sin perjuICiO de que las deudas que garantiren
puedan ser deducidas si concurren los rcquisito$ establecidos en, el
artlclllo siguiente.

:L 'Cuando en los documentos prc<;cmados no constase expresa
mente la duración de las pensiones, cargas o gravamC'n('~ dedUCIbles. se
considerará ilimitada.

3. St' entenderá como valor del censo, a cfcctos de-su deducción, el
del capital que dcba entregarse para su redención segun las normas del
Código Civil o de las legislaciones forales.

4. A dichos efectos, el valor de las pensiones se obtendrá capitaJi
;ljndobs al interés básico del Banco d~ Espana. y tomando delcapüal
resultante aquella parte que, ~gun las reglas establecidas para valorar los
usufructos, corresponda a la edad del pensionista. si la ,pensión es
vitaliCia, o la duración de la pensión si es temporaL En la valoraCIón de
las pt'nsiones temporales que no se c:\tingan al fallecimiento del
pensionista, no regirá el limlte fijado en la de .105 usufructos. En
corrección del valor así obtenido. el mteresado podrásolicltar la práctica
de la tas.ación pericial contradictoria.

.\! {:,q:ng!.::rsc;a p'n;lún, d .adquirente del bien vendrá obligado a
satisfacer el impuesto correspondiente al capital deducido según la tarifa
vigente en el momento de la constitución de aquéHa.

Art. 32. Dcducción.dc deudas dd rallsaJue.-L En las adquisicio
nes por causa <1e muertc podrán deducirse. además de las deudas del
Catlsr¡llt~ reconocidas en sentcnl'i¡,¡ judicial firme. las demás que dejase
contraída::. siempre que su existencia se acredite por documento público,
o por dCH:umcnto privado que reúna los requisitos del arlÍculo 1.227 del
Código Civil, o se justifique de otro modo la existenCia de aquéllas.
salvo las que lo fueren a favor de los herederos o de los legalanos de
p.1rte alícuota y de IQs cónyuges, asccndientes, descendientes ohcrmahos
de aqudlos aunque rcnunc.ien a hf herencia.

La Administración podra exigir quc Sf..' ratifique la cxi'itencia de la
deuda en documento público por los herederos con la corriparcncia del
acreedor.

2. En especial, serán deducibles las cantidades que adeudare el
call.santc por ralón de tributos del Estado, de las Comunidade;s
Autónomas, de las Corporaciones Locales, o por deudas de la-Seguridad
Sodal, y que se satisfagan por los herederos, albac:,,'aso administradores
del caudal hereditario, aunque correspondan a liquidacIOnes giradas
después del fallecimiento.

3. Para la deducción de las deudas del causanle qücse pongan de
maniliesto despucs de ingresado el Impuesto sobre Sucesiones y
Donaciones, se seguirá el procedimiento establecido en el artículo 94 de
este Reglamento.

Art.33. Dcducción de gaslOs.-1. Serán deducibles del caudal
hereditario en las adquisi~iones por causa de- muerte:

a) Los gastos que, cuando la testamentaria o elabintC'stato adquie·
ran carácter litigioso, se ocasionen en ellitigío en interés C'omúti de todos
los herederos por la representación legitima dedi<:has testamentarías o
abintestatos, siempre que resulten debidamente: probados con testimo
nio de los autos; y los de arbitraje. en las mbmas condiciones,
acreditados por testimonio de las actuaciones.

hl Los gastos de ú\tima.enfeHncdad satisfechos por los herederos,
en cuanto se justifiquen.

e) Los gastos de entierro y funeral en cuanto se Justifiquen y hasta
donde guardl.'n la debida proporción con el caudal·hereditarlo. conforme
a los u~os y costumbres de' cada localidad.

2. ,No serán deducibles .Ios gastos Que tengan su causa en la
'ldmint~tr3Ción del caudal relicto.

Are 34. I'a/oración del ajuar domrslico.-l.. Saho que los intere·
!>ados acreditaren fehacientemente su incxistenC'Ía, Sé pre!>umira que el
ajlwr donlt~'Stico forma parte de l~ m3S<l hereditaria. por 10 que si no
estuviese inclUido en el mvcntario de los blenes re1iClm,dd causante, lo
adicion¡lra de OfiClO·la oficina gestora para determinar la base imponible
di? los causahabientes a los que deba imputarsi? con arreglo a las normas
de este Reglamento.

2. El ajuar doméstico se cstimará en el valor declarado, siempre
que sea superior al que resulte de la aplicación de la regla establecida en
el Impuesto sobre el Patrimonio para su valoración. En otro caso. se
estlmará en el que resulte de esta regla, salvo que el inferior declarado
st'3credite fehaCientemente.

3. Para el c{llculo del ajuar doméstico m función de porcentajes
sobre el resto del caudal rehcto, no se incJumí en éste el valor de los
bg,'nes adicionados en virtud de 10 dispuesto en los articulos 25 a 28 de
este Reglamento ni. en su caso, el de las donaciones acumuladas.. asi
como tampoco el ímporte de las cantidades que ·procedan dc seguros
sobre la vida contratados por el causante si el seguro es individual o el
de los seguros en que figure como asegurado si fuere colectivo

El valor dd ajuar doméstico asi calculado se minorará en el de los
bienes qu~. por disposiciónde1 artículo 1.321 de! Código Civil o de
di....posiciones ahtilog:l~ de- Derecho civil foral o especiaL deben entre
garse <11 cónyuge sobreviviente. cuyo valor se fijara en el 3 por 100 del
\'ülor cat<lstral dt' la vrvienda habitual del matrimonio, salvo que los
inlcresados acred'lten fehacientemente uno superior.

SECCiÓN TERCERA: NORMAS ESPECIALES PARA ADQUISICIONFS
GRATUITAS «¡!'o'TER V!VOS»

Art. 35. PrIncipio grrlerol.-En las donaciones y demás transmisio·
TIe:. lucrativas l'tnter vivos» equiparables, constituirá la base impomb1e
el valor neto de los bienes y derechos adquiridos. entendiéndose como
tal el valor real de los bienes y derechos minorado por las cargas y
dcudas que fueren deducibles por reUlllr los ('nndiciones establecidas en
los dos artículos siguientes:

Art 36. Deducción de cargas,-1. Para detenninar el valor neto de
los. hienes o derechos adquiridos por donaCIón o por cualquier otro
negocio Jurídico a título lueratívoe ,únter vivos» equiparable, única
mcnte serán d(;ducibles las cargas o gravámenes que reúnan los
r~quisítos establecidos en el artículo 3Ll de este Reglamento.

2. En la deducción de estas cargas serán aplicables las reglas de los
¡lpanados 1. 3 Y 4 del mismo artículo 31. '..

Art 37. Df'dJ.!C!:iót!. d,~ df~:dc:; ilei" donan/c,-\. Del valor de los
t:.¡t·ne~ o defcchos. donados. o adquiridos por ot~o. ne~ocio jurídico
lucratiVo e «mter vlvOS»l.'{lulparable, sólo se deduclra el Importe de las
d<:udas que estén garantlzadas con derecho real que recaiga sobre los
mismos bi!:lnes o derechos adquiridos, siempre que el adquirente haya
asumido fehacientemente la obligación de pagar la deuda garantizada
con liberación del primiti.vo deudOr.

2. No obstante, cuando. después de ingresado el importe del
Impuesto el adquirente aCH:dit3se, fehacientemente, dentro del plazo de
cinco años contados desde el día en que_hubiese finalízado el plazo
reglamentario para la presentación del documento. el pago de la deuda
por su cuenta, tendrá derecho a la devolución de la porción de Impuesto
que corres-ponda a la dl'uda pagada por él, siguiéndose para la devolu~

cíón el procedimiento establecido en el artículo 95 de este Reglamento.
Este plazo no admitirá interrupciones.

Art. 38. Donación dc bienes comunes de la socieáad con.ruga/.-En
ladona{'Íón por ambos cónyuges de bienes o derechos comunes de la
sociedad conyugal se entenderá que existe una sola donación.

SECCIÓN CUARTA: NORM4S ESPECIALES ENMATER1A DE SEGUROS

An. 39. Principio gencral.-l. En la percepción de cantidades
procedentes de contratos de seguro sobre la vida para caso de muerte del
asegurado, constituirá la base imponible el importe de las cantidades
prrcibidas por el beneficiario. Estas cantidades se acumularán al valor
de los bienes y derechos. que integren la porción hereditaria del,
h.:ndiciario cuando el causante sea, a su vez. el contratante del seguro
IOdlVidual o el asegurado en el seguro colectivo.

2. Cuando el seguro se hubiese, contratado por cualquierá de los
cónyuges con cargo a la sociedad de gananciales y el beneficiario fuese
d cónyuge sobreviviente, la base imponible estará constituida por la
mitad de la cantidad percibida.

SlTClÓN Qt'lNTA: COMPROBACIÓN DE VALORES

\rt. 40. Prínt'Íjli¡)5 generalcs.-1. La .Administf3CÍón ~~drá, en
todo caso, comprobar el valor de los bienes y derechos transmludos por
los medios de comprobación establecidos en el articulo 52 de la Le)'
General Tributaria.

2. Los interesados están obligados a consignar en sus declaraciones
el valor real que atribuyen a cada uno de los bienes. y d.erechos
a.Jquiridos. En su defecto. se les cO,ncedera un. plazo, de diez ,dlas p~!a

que subsanen la omisión. Si no lo hlclercnlncurnran en mfracclt..l11
Simple que se snncionará con multa de 1.000 a 150.000 pesetas..

1. El valor declarado PBr lo::. interesados prevalecerá sobre el
comproi'lJdo ~i fuese superior,

.t Si de la comprobación resultascn '..alores superiores a los
dedarado~ por los mlercsados, podran Impu~narlos en los plazos de
reclamación de las Jiquid3ciones que hayan tenido en cuenta los nuevos
valores.

5. En el caso de tr3n~misiones lucrati\as {,inter vi\'o9),el resu\tndo
del npediente de comprobación de valores se notificará previamente a
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los transmitcntes, que podrán proceder a su impugnación cuando afecte
a sus derechos o intereses. Si la reclamacíón fuese estimada en todo o
en parte, la resoludón dictada beneficiará también a los sujetos pasivos
del Impuesto sobre Sucesiones y Donaciones.

6. Si el valor obtenido de I<i comprobacIón fuese superior al Que
resultase de la aplicación de la correspondiente regla del Impuesto'sobre
el Pal.fimonio, surtirá efecto en reladón con las liquidaciones a practicar
por dICho Impucst~ por la anualidad comente y las siguientes, hasta que
vuelva a ser supenor el valor que resulle de la regla del Impuesto sobre
el Patrimonio.

7. No se aplicará sanción como consecuencia del mayor valor
obtenido de la comprobación cuando el sujeto pasivo hubiese declarado
como valo~ de los bienes el que resulte de la aplicación de la regla
correspondleme del Impuesto sobre el Patnmonio o uno superior.

Art. 41. Derecho de adquisición por la Admimstración-l. La
Aam.inistración Pública tcndrá derecho a adquirir para si cualquiera de
los bienes y derecho~ que hayan sido transmitidos siempre que su valor
~omprobado exceda en más del 50 por 100 del declarado y éste sea
mfenor al que resulte de la aplicación de la regla de valoración del
Impuesto sobre el Patrimonio..
. 2.. El derecho de adquisició'n por la Administración sólo podrá

eJer.cltarse dentro de los seis meses siguientes a la fecha en que hubiese
ganado. ~rmeza l.a liquidación del Impuesto y requerirá que, antes de la
ocupaclOn deJ bien o derecho de que· se trate, se· abone al interesado
la cantidad que hubiese asignado cómo vatorreal al mismo en la
declaración que -está obligado a presentar.
. Cuando la ~dm~nistración ejercite el derecho deadquisíción y el
i~tcresado hubiese mgresado ~I importe de' lól liqui(faci9fi correspon
diente al Impuesto sobre Suce:slOnes y Donaciones, se devolverá a aquél
la porción de cuota tributaria que corresponda, según lo estahlecido en
el pre5ente Reglamento, con el interés de demora que- proceda.

CAPITULO V

La base liquidable

Art 42. RédlU;dones generales.-I. En las adquisiciones por (aUS"
de muerte, incluidas las de los beneficiarios de contratos de seguro-sobre
la vida para caso de muerte del contratante, si el seguro es individual o
del asegurado, si el- seguro es colectivo o está contratado por las
empresas en favor de sus empleados.. la base liquidable se obtendrá
aplicando en la imponible la reducción que corresponda en función del
Grupo en el que el causahabienfe o bencfici-ario figure !rlduido de los
que se enumeran a continuación:

Grupo 1. Adquisiciones por descendientes y adoptados menSlfes de
veintiún años:

Reducción de 2.171.500 pesetas, más 568.000 pesetas por cada año
menos de veintiuno que tenga el causahabiente o beneficiario. sin. que
la reducción pueda exceder de 6.813.500 pesetas.

Grupo tI. Adquisiciones por descendientes y adoptados de vein
tiuno o más años, cónyuges., ascendientes y adoptantes-:

Reducción de 2.271.500 pesetas.

G¡:upo III. Adquisiciones por colaterales lit: ~gundo y len.:t:r grado
y ascendientes y descendientes por afinidad:

Reducción de 1.136.000 pesetas.

. Gr~po IV. Adqu~sicioncs por colaterales de cuarto grado, grados
mas distantes y cxtranos:

No hay lugar a reducción.

2. En las adquisiciones por causa de muerte a que se refiere el
apartado 1 anterior. cuando el sujeto pasivo resultase ser una persona
con minusvalia fisica. psiquica o sensonal. además de la reducción que
pudiera corresponderle por su inclusión en alguno de los Grupos
anteriores. se aplicará otra, independientemente del parentesco. de
cuantía igual a la máxima establecida por el GruPO I.

A estos efectos se considerarán personas con minusvaHa con derecho
a reducción, aquéllas que determinan derecho a deducción en el
Impuesto sobre la Renta de las Personas Fískas, según la legislación
propia de este Impuesto.

3. Si unos mismos bienes en un período máximo de diez años
fueran objeto de dos o más transmisiones ~(mortis causa» en favor de
descendientes o adoptados. en la segunda y ultciiores se deducirá de la
base imponible, además de las cantidades que, prOCedan con arre~lo a los
números antcrióres. el importe de lo satisfecho como cuota tnbutaria
por las transmisiones precedentes. Esta reducción ~ni también aplicable
en él caso de que los bienes transmitidos pOr primera veZ hayan sido
sustituidos por otros del mismo valor que integreíl el caudal hereditario
de,la siguiente o ulteriores transmisiones, siempre que esta- circun:,tancía
se acredite fehacientemente.

4. En las adquisiciones por título de donación o por cualquier otro
ne~ocio jurídico a titulo lucrativo e -«inter vivoS», ia base liquidable
comcidirá con la imponible.

5. Con independencia de lo dispuesto en los números anteriores, en
las adquiSiciones por títulos de herencia. legado o donación de explota
CIones famillarcs agrarias seran de aplicación, con los requisitos y
condiciones en cada caso exigidos. los beneficios fiscales estnblecidos en
la Ley 49/1981. de 24 de diciembre. del Estatuto de la Explotación
Familiar Agraria y de los Jóvenes Agricultores.

CAPITULO VI

El tipo de gravamen

ArL 43. Tarifa.-La cuota integra del Impuesto se obtendrá apli~

cando a la base liquidablt:. calculada según lo dispuesto en el artículo
anterior. la sig.uiente escala:

Ba'\<.' Ij,;¡uídabk Tipo CuoJa Rcsto base Tipo
medIO mtqlf;] liquidable marginal- - - -HaMa pc1>etas Porcentaje Pl"Sl.'tas Pesetas Pon;cntaje

O 0.00 O 1.135.575 . 7.65
1.135.575 7.65 86.871 1.135.575 .8.50
2.271.150 8.08 183.395 1.135.575 9,35
3.406.725 8.50 289.572 1.135.575 10.20
4.542.300 - 8.93 405.400 1.135.575 11.05
5.677.875 9,35 530.881 1.135.575 11,90
6.813.450 9.78 666.015 1.135.575 12,75
7.949.025 10,20. 810.801 1.135.575 13.60
9.084.600 10,63 965.239 1.135.575 14,45

10.220.175 11,05 1.129.329 1.135.575 15.30
11.355.750 11,48 1.303.072 5.677.875 16,15
17.033.625 13.03 2.220.049 5.677.875 18.70
22.711.500 14,45 3.281.812 11.355.750 21,25
34.067.250 16,72 5.694.909 22.711.500 25.50
56.778.750 20.23 11.486.341 56.778.750 29.75

113.557.500 24,99 28.378.019 Exceso 34,00

CAPITULO VII

La deuda tributaria

SECCiÓN 'R:~,U:RA: LA CUOTA TRIBUTARIA

ArL 44, Aplicación di? co('flcienles.-L La cuota tributaria del
Impuesto scrá el resultado dc multiplicar la cuota íntegra por el
cocficiente que coresponda de los que se indican a continuación.
establecidos en función del patrimonio preexistente del contribuyente y
del Grupo en el que, por su parentesco con el. transmiten te, figure
incluido:

Grupos de! artículo 42
Pammonio prl'1:1\istcntc
cn millones de pc~tas

f y H 111 IV

De O a 57 1,0000 1,5882 2,0000
Dc más de 57 a 284 1,0500 1,6676 2.1000
De más de 284 a ~67 I 1.1000 1,7471 2,2000
De más de 567 .... 1,2000 1,9059 2,4000

2. Cuando la diferencia entre la cuota tributaria obtenida por
aplicación <te! coeficiente que corresponda y la que resultana de aplicar
a la misma cuota íntegra el coeficiente inmediato inferior, sea mayor que.
la que exista entre el importe del patrimonio preexistente tenido en
cuenta para la liquidación y el importe máximo del tramo ~e patrimo~:lÍo
preexistente que motivaría la aplicación del citado coefiCiente infenor,
aquélla se reducirá en el importe del exceso.

3. En los seguros sobre la vida, para dct~rminar la cuota tributaria
dd beneficiario, se aplicará el coeficiente que corresponda a su patrimo
nio preexistente y a su parentesco- con el contratante sahiO en los seguros
colectiVO!' o en los contratados por las Empresas en favor de sus
empleados en los que se estará al coeficiente que corresponda al
patrimonio preexistente del beneficiario y al grado de parentesco entre
~ste y el asegurado.

4. Si no fuese conocídod parentesco de los causahabientes en una
sucesión pero sí su número. se aplicará el mayor coeficiente de los
establecidos para el Grupo IV, sin perjuicio de la devolución que
proceda cuando el parentesco de aquéllos sea conocido.

Si no fuese conocido el número de hetcderos se girará liquidación
provisional a cargo de la representación del causante, conforme a lo
dispuesto en el artículo 75 de este Reglamento. .

5. Cuando el donatario de bienes comunes de la sociedad conyugal,
por su parentesco -con cada uno dejos cónyuges donantes. este incluido
en más de un Grupo de los que figuran en el articulo 42 de este
Reglamento. la cuota tributaria se obtendrá sumando las cantidades que
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resulten de aplicar a la parte de cuota íntegra que corresponda al valor
donado por cada cónyuge el respectivo coeficiente multiplicador.

Art 45. f'(¡/oración del patrimonio prcexislcníc-Para la valoración
del patrimonio preexistente de! contribuyente se tendrá en cuenta las
siguientes reglas:

a) La valoración del patrimonio se realizará aplicando las reglas
establecidas en el Impuesto sobre el Patrimonio.

b) En el caso de adquisiciones por causa de muerte se excluirá el
\alor de aquellos bienes y derechos por cuya adqUIsición se haya
salÍsf\.Tho el Impuesto como consecuencia de una donación anterior
realizada por el.causante.

e) En el caso de adquisiciones por donación uotTO negodo jurídico
<í título gratuito e «ínter vivos» equiparable. se exduiráel valor de los
hienes y derechos recibidos con anterioridad del mismo donante que
hu~iescn sido objeto de acumulación y por cuya adquisición se hubiese
~Jtlsfccho el Impuesto.

d} En el patrimonio preexistnte del cónyuge que hereda se incluirá
el valor de los bienes que rcriba como consecuencwde la disolución de
la socicdad conyugal.

e} En el caso de sujetos pasivos que tributen por obligación real,
sólo se computará el patrimonio sUjeto con el 'mjsmocarátter en el
Impuesto sobre el Patrimonio. sin pcrjuíc:io de la aplicación. cuando
proceda. de lo dispuesto en las letras b) y c}anteriores~

f) La valoración del patrimonio preexistente deberá realizarse con
rclaóón al día del devengo del Impuesto.

SECCiÓN SEGVNDA: DEDUCCIÓN POR DOBLE IMPOSICiÓN
INTERNACIONAL

Art 46. Regla gcneral-De la cuota tributaria que resulte de la
aplicación de los dos artículos anteriores. cuando la sujeción al Impuesto
se produzca por obligaCión personal. tendrá el contribuyente derecho a
deducir la menor de las dos cantidades siguientes:

a) E! importe efectivo de 10 satisfecho..en elexttanjcro por razón de
un Impuesto similar que afecte al incremento patrimonial sometido a
gravamen en España.

b) El resultado de aplicar el tipo medio efectivo de este Impuesto
al incremento patrimoniar correspondiertte r a bienes qUerad)ql,len o
derechos que puedan ser ejercitados fuera de España, cuando hubieran
Sido sometidos a gravamen en el extranjero por un Impuesto similar. El
tipo medio efectivo será el que resulte de dividir la cuota tributaria por
la base liquidable, multiplicandQ el resultado por 100. Ettipo medio se
expn.'sará incluyendo hasta dos decimales.

CAPITULO VIIl

Devengo )' prescripción

SECCiÓN PRIMERA: DEVENGQ

Art. 47. DCl'engo.-1. En las adquisiciones por causa de muerte y
en la percepción de cantidades. cualquiera que sea su modalidad, por los
benefICiarios de contratos de seguro sobre la vida para caso de muerte
del asegurado, el Impuesto se devengará el día del fallecimiento del
causante o del asegurado, o cuando adquiera firmeza lti:declaración de
fallecimiento del ausente conforme al artkulo 196 delCódigo Civil.

1. En las adquisicIOnes por donación o por otros negocios jurídicos
lucrativos e «inter vivos». el impuesto se devengaráddíaen que se
cause el acto o contrato, entendiéndose por tal;tuando.se trate de la
adquisición de cantidades por el beneficiano deul1 seguro sobre la vida
para caso de sobrevivencia del contratante o del asegurado,aquél eoque
la primera o única cantidad a percibir sea exigible p()re1 beneficiario.

3. Toda adquisiCión de bienes o derechoS, cuya,efectivi.dad se halle
suspcndida -por la concurrencia de una condición. un término, un
fideicomiso o cualquiera otra limitación. se entenderá siempre realizada
el día cn que dichas limitaciones desaparezcan. atendiéndose -a este
momento para determmar el valor de los bienes y los tipos de gravamen.

SECCIÓN SEGUNDA: PRESCRIPClóN

Art. 48. PrcscrrjJc!ol1.-1. Prescribirá J los cinco anos el derecho de
la Administración para determinar la deuda tributaria mediante la
oportuna liquidación y la acción para imponer sanciones tributarias.

El plazo de prescripción comenzara a contarse~enellJrimer supuesto;.,
desde el día en que finalice el de presentación deldocutnento. declara~
rión o declaración-liquidación: en el segundo. desde que se cometiere la
Jnfracción.

2. En las adquisiciones que tengan su causa en una donación o en
otros negocios jurídicos a titulo lucratí\o.e «inter vivos'>'> incorporados
a un documento privado. el plazo de prescripCIón comenzará a contarse
a yartir del momento en que. conforme al articulo 1.227 del Código
Cn.:iL la fecha del documento surta efectos frerite a terceros.

3. La presentación por los sujetos pasivos d.e los documentos y
~eclar4l(·ione.s a que se refic~e ~~ articulo 64 de este ~e~lam~nto
¡ntcrrumplra el plazo de prescnpClOn del derecho de la AdminIstraCión.

para determinar la deuda tributaria que corresponda a las adquisiciones
por herencia. legado o cualquier otro titulo sucesorio, en relación con
todos los bienes y derechos que pertenecieran al causante en el momento
del f'1Uecimiento o que. por aplicación de lo dispuesto en los articu
los:!5 a 28 de este Reglamento. deban adicionarse a_ su caudal
hereditario.

CAPJTULO IX

Normas especiales

SECCiÓN PRIMERA: USl:FRUCTO. ti SO' y HABITACIÓN

Art. 49. CwfnKlOs.-Para la valoración de los derechos de usu
fructo y nuda propiedad se aplicarán las reglas Siguientes:

a) El valor del usufructo temporal se reputará proporcional al valor
total de los bienes sobre que recaiga. en razón de un :! por 100 por cada
periodo de un año. sin exceder del 70 por 100. No se computarán las
fracciones de tiempo mferiores al año. si bien el usufructo por tiempo
inferior a unftno se computará en el2 por 100 del valor de los bienes.

b} En los usufructos vitalicios se estimará que el valor es igual al
70 por 100 del valor tOlal de los bienes cuando el usufructuario cuente
menos de veinte anos. minorándose el porcentaje. en la proporción de un
1 por 100 por cada ano- más. con el limIte miñlmo del 10 por 100.

e) El valor de la nuda propiedad se computara por la diferencia
entre el valor del usufructo y el valor total de los bienes. En los
usufructos vitalicios que. a su vez. sean temporales, la nuda propiedad
se valorará aplicando. de las reglas anteriores. aquella que le atribuya
menor valor.

d) 'Cuando el usufructo se hubiese constituido' a favor úe una
persona juridica. para determinar el valor de la nuda propiedad
atribuida a. una persona física, se aplicarán las reglas de la letra a) sin
que. en ningún caso. pueda computarse para el usufructo un valor
superIor al ,60 por 100 del total atribuido a los bienes. Este mismo
porcentaje· se tendrá en cuenta cuando la duración del usufructo sea
indeterminada.

ArL 50. Uso V habitación.-EI valor de los derechos reales de uso v
habitación será el'que resulte de aplicar al 75 por 100 del valor de lo's
bienes sobre los que fueren impuestos las reglas correspondientes a la
valoración de los usufruct9s temporales o vitalicios. segun los casos.

An. 51. Rfglas espcna/es.-l. Al adquirirse los derechos de usu·
fructo. uso y habitación se girará una liquidación sobre la base del valor
-de estos derechos. con aplicación. en su caso. de la reducción que
corresponda al adquirente según lo dispuesto en el articulo 42 de este
Reglamento.

2. Al adquirente de la nuda propiedad se l~gírará una liquidación
teniendo en cuenta el valor correspondiente a aquélla. minorando. en su
caso. por el importe de la reducción a que tenga derecho el nudo
propietario por su parentesco con el causante según las reglas del citado
articUlo 42 ,y con aplicación del tipo medio efectivo de gravamen
correspondiente al valor íntegro de los bienes. A estos efectos, el tipo
medio efectivo se calculará dividiendo la cuota tributaria correspon·
dicntea una base fiquidable teórica, para cuya determinación se haya
tomado en cuenta el valor íntegro de los bienes. por esta misma base y
multiphcando el.cociente por 100. expresando el resultado con inclusión
de hasta dos decimales.

Sin pcrjykio de la liquidación anterior, al extinguirse el usufructo el
primer nudo propietario viene obligado a pagar por este concepto sobre
la base del valor atribuido al mismo en 'su constitución, minorado. en
sU caso, enel resto de la reducción a que se refiere el articulo 42 de este
Rcglamento cuando la misma no se hubiese agotado en la lÍ!juidación
practicada por la adquisic.iónde la fluda propiedad. y cón aplicación del
mismo. tipo medio efectiVO de gravamen a que se refiere el párrafo
anterior. .,

3. En el supuesto de que el nudo, propietario transmitiese su
Derecho. con indepcndenc13 de la liquidaCIón que·se gire al adquirente
sobre la base del valor que en ese momento tenga la nuda propiedad y
por el tipo de gravamen que corresponda al titulo de adqUisición. al
consolidarse el pleno dominio en la personadel nuevo nudo propietario.
se girara liquidaCión sobre el porcentaje del valor total de los bienes por
el que no se le liquidó. aplicando la escala de granlrnen correspondiente
al titulo por el que se desmembró el dommio.

4. Si la consolidación del, dominio 'en la persona 'del primero o
sucesivos nudo propietarios se produjese por una causa distinta al
cumplimiento del plazo previsto o a la muerte del usufructuario_ el
adquirente sólo pagará la mayor de las liquidaciones entre la que se
encuentre pendiente por la desmembración del dominio yla correspon
diente JI negocio juridico en cuya virtud se extingue el usufructo.

Si la consolidación se opera en el usufructuario. pagará este la
liquidación correspondiente al negocio jurídico en cuya virtud adquiere
la nuda propiedad.

Si se operase en un tercero. adquirente simultáneo de los derechos de
usufructo y nuda propi<-·dad. se girará únicamente las liquidaciones
correspondientes a tales adquisiciones.
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5. - En tos usufructos sucesivos el valor de la nuda propiedad se
calculará teniendo en cuenta el usufructo de mayor porcentaje y a la
extinción de este usufructo pagará el nudo propietario por el aumento
de valor que la nuda propiedad experimente y aslsucesivarnente al
extinguirse los demás usufructos. La misma norma se aplicará al
usufructo constituido en favor de los dos cónyuges simultáneamente,
pero sólo se practicará liquidación por consolidación del dominio
cuando fallezca el último.

6. La renuncia de un usufructo ya aceptado. aunque sea pura y
simple, se considerará a efectos fiscales como donación del usufructuario
al nudo propietario.

7, Si el usufructo se constituye con condición resolutoria distinta de
la vida de! usufructuario se liquidará por las reglas establecidas para los
usufructos vitalicios, a reserva de que. cumplida la condición. se
practique nueva liquidación, conforme a las reglas establecidas para el
usufructo temporal. y se hagan las rectificaciones que procedan en
beneficio del Tesoro ° del interesado.

8. Al extinguirse los derechos de uso y habitadón se exigirá el
Impuesto al usufructuario, si lo hubiere, en razóna} aumento del valor
del· usufructo, 'j si dicho usufructo no existiese se practicará al nudo
propietario la liquidación correspondiente a la ex.:tim;ión de los mismos
derechos. Si el usufructo se extinguiese antes de I:os derechos de uso y
habitación, el nudo propietario pagará la correspondiente liquidación
por la consolidación parcial operada por la ex.tinción de dicho derecho
de usufructo en cuanto al· aumento que a virtud de la misma experi-
mcpte el valor de la nuda propiedad. .._

Art. 52; Instituciones equiparables al derecho de usufructo o de
liSO.-l. Siempre que como consecuencia de las disposiciones del
causante o de la aplicación de las normas civiles reguladoras de la
sucesión, se atribuya a una persona el derecho a disfrutar en todo o en
parte de los bienes de una herencia. temporal o· vitaliciamente. se
entendcrá a efectos fiscales la existencia de un derecho de usufructo o
de uso,valorándose el respectivo derecho, cualquiera que sea sU
nombre, conforme a las reglas establecidas para los usufructos o
derechos de. uso temporales o vitalicios.

No obstante, si el adquirente tuviese el derecho a disponer de los
bienes se le liquidará el 1mpuesto por el pleno dominio, sin perjuicio de
la devolución que proceda de la porción de Impuesto que corresponda
a la nuda propiedad si sc justificara la transmisión de los .mismos bienes
a la persona indicada por el testador o por la normativaaplicabJe.

2. Lo dispuesto en el numero anterior no será aplicable a aquellas
instituciones para las que este Reglamento establezca un régimen
peculiar.

SECCiÓN SEGUNDA: SUSTITLTctONES

Art. 53.. Sustiruciones.-1. En la sustitución vulgar se entenderá
que el 'sustituto hereda ~l causante y, en consecuencia. se le exigirá cl
Impuesto cuando el heredero instituido falleciera antes o no pudiera o
quisicra aceptar la herencia. teniendo en cuenta su patrimonio preexis
tente y atendiendo a su parentesco con el causante.

2. En las sustituciones pupilar y ejemplar se entenderá que el
sustituto hereda al sustituido y se le girará el fmpue5to, cuando se realice
aquélla, atendiendo al grado de parentesco con el descendiente susti
tuido y sin perjuicio de lo satisfecho por este al fallecimiento del
testador.

3. En las sustituciones fideicomisarias se exigirá el Impuesto en la
institución y en cada sustitución teniendo en cuenta el patrimonio
preexistente del instituido o del sustituto y el grado de parentesco de
cada uno con el causante. reputándose al fiduciario y a los fldeicomisn
rios, con excepción del último, como meros usufructuarios, salvo que
pudiesen disponer de los bienes por actos «inter vivos» o (<mortis
CaUSID), en cuyo caso se liquidara pOI' el pleno dominio; haciéndose
aplicación de lo dispuesto en el articulo 47.3 de este Reglamento.

,
SECCIÓN TERCERA: FIDEICOMISOS

Art. 54. Fideicomisos.-l. En los fideicomisos; cuando dentro dc
los plazos en que deba practicarse la liquidación no sea conocido el
heredcro fideicomisario. pagará el fiduciario el resultado de aplicar a la
cuota integra el coeficiente más alto de los senalados en el articulo 44
para el Grupo IV, salvo que el fideicdmisariotuviese que ser designado
de entre un grupo determinado de personas. en cuyo caso el coeficiente
máximo a aplicar por razón de parentesco será el correspondiente a la
persona del Grupo de parentesco más lejano con el causante.

2. Lo pagado con arreglo al númeroanterrQr aprovechará al
fidelcomisario cuando sea conocido. Si el coeficiente que le correspon
diese fuese inferior al aplicado al fiduciario. quien hubiese hecho el pago
supenor O sus causahabientes tendrán derecho a la devolución del
exceso satisfecho, con arreglo a lo dispuesto en el articulo· 75-.

3. Si dentro de los plazos para practicar la liquidación se conociese
el fideicomi~rio. éste satisfará ellmpuesto'conarreglo al coeficiente que
corresponda a su patrimonio preexistente y a su parentesco con el
causante.

4. Si el fiduciario o persona encargada por el testador de transmirir
la herencia pudiera disfrutar en todo o en parte. temporal o vitalicia·

mente, o tuviera la facultad de disponer de los productos o rentas de los
bienes hasta su entrega al heredero fideicomisario. pagará el Impuesto
en concepto e usufructuario con arreglo a su patrimonio preexistente y
parentesco con el causante. En este caso, el fideícomisario satisfará
también al entrar en posesión de los bienes el Impuesto correspondienttt,
no computándose en su favor lo pagado por el fiduciario.

5. En los fideicomisos en que se dejen en propiedad los bienes
heredrtarios al heredero fiduciario. aun cuando sea con la obligación de
levantar alguna carga. se liquidará el Impuesto a cargo de este por la
adquisición de la propiedad, con dedución de la carga. si fuera
deducible. por la cual satisfará el Impuesto el que adquiera el beneficio
consigujente al gravamen. por el título que corresponda. si fuere
conocido~ y si no 10 fuera pagará el heredero. pudiendo repercutir el
Impuesto satisfecho por la carga al beneficiario cuando fuere conocido.

6, El hercdartlicnto de confianza autorizado por la legislación foral
se considerará como fideicomiso a efectos del Impuesto.

7. En los fideicomisos que admite el der~ho foral de Cataluna,
cuando el fidcicomisario se determine por la existencia de descendientes
del fiduciario o por otro supuesto de los que permite dicha legislación,
se liquidará el lmpuesto al fiduciario como heredero pleno propietario.
En este- caso, cuando tenga lugar la transmisión de los bienes al
fideicomisario, éste satisfa.rá el Impuesto·'correspondiente a la plena
propiedad de aquéllos, con arreglo a su patrimonio preexistente y
parentesco con el causante de quien provenga la institución de fideico
miso, pudiendo los derechohabientes del fiduciario solicitar la devolu·
ción dellmpucslo satisfecho por su causante en la parte correspondiente
a la nuda propiedad de los bienes si justifican que los mismos bienes se
transmiten íntegramente aJ fideicomisario determinado. o en la parte
que corresponda a los bienes transmitidos o restituidos' si no se
transmitiesen todos,

8. En la fiducia aragonesa, sin perjuicio de la liquidación que se gire
a cargo del cónyuge sobreviviente, ~n cuanto al resto del caudal, se
girarán otras. con caTéter provisional. a cargo de todos los herederos. con
arreglo a sus condiciones de patrimonio y parentesco con el causante y
sobre la base que resulte de dividir por partes iguales entre todos la masa
hereditaría. Al formalizarse la institución por el comisario se girarán las
liquidaciones complementarias si hubiere lugar. pero si por consecuen
cia de la institución formahzadü. l,JS liquidaciones exigibles fueren de
m..:nor cuantía que las satisfechas provisionalmente. podrá solicitarse la
devolución correspondiente.

SECCiÓN CUARTA: RESERVAS

Art. 55. Reserl'as.-l. En la herenl'ia reservable con arreglo al
artículo 811 del Código Civil satisfará el Impuesto el reservista en
concepto de usufructuario; pero si por fallecimiento de todos los
parientes a cuyo favor se halle establecida la reserva. o por renuncia. se
extinguiera ésta, vendrá obligado cl reservista a satisfacer el Impuesto
correspondiente a la nuda propiedad: con aplicación, en tal caso. de lo
prevenido en los artículos 47.3 y 58 de este Reglamento.

2. En la reserva ordinaria a que se refieren los articulos 968. 969,
979 Y980 del Código Civil, se liquidará el Impuesto al reservista por el
pleno dominio. sin perjuicio del derecho a la devolución de lo satisfecho
por la nuda propiedad de los bienes a que afecte. cuando se acredite la
tr¡¡n~m¡sión de los mismos bienes o sus subrogados al reservatorio.

3. En ambos casos, el reservatario satisfará el Impuesto teniendo en
cu('nta lo prevenido en el articulo 47.3 y atendido a su grado de
p¡¡rent~s-co con la persona de quien procedan los bienes. prescindiendo
del que le una con el reservista. aunque éste haya hecho uso de la
facultad de mejorar. reconocida en el artículo 972 del Código Civil.

4: Lo dispuesto en los mlmeros anteriore¡¡ será. en todo caso. de
aplicación a las reservas reguladas en los articulas 139 de la Compilación
de Aragón, 274 de la de Cataluña. 269 de la de Navarra y 36 y 38 de la
de Vizcaya.

SECCIÓN QUINTA: PARTIClÓN y EXCESOS DE ADJUDICACIÓN

Art. 56. Principio de igualdad en la paniclan y excesos de adjudica
('ICill.-1. En las adqUIsiCIones por causa de muerte. cualquiera que sean
las particiones y adjudicaciones que los interesados hagan. se considera
rá a los efcClos di?l Impuesto como si se hubiesen hecho co-n estricta
iguáldad y con arreglo a las normas reguladoras de la sucesión, estén o
no los bienes sujctos al pago dcllmpuc-sto por la condición del territorio
o por cualquier otra causa y, en consecuencia. los aumentos que en la
comprobación de valores resulten se prorratearán entre los distintos
adquirentes o herederos.

2. Si los bienes en cuya comprobadón resultare aumento de valores
o a los que deba aplicarse la exención o no sujeción fuesen atribuidos
c:spccifkamcnte por el testador a persona determinada o adjudicados en
concepto distinto del de herencia. los aumentos o disminuciones
afectaran sólo al que adquiera dichos bienes.

3. Se liquidaran excesos de adjudicación. según las normas estable
cidas en el Impucsto sobre Transmisiones Patrimoniales y Actos
juridicos DOt'umentados, cuando existan diferencias. segun el valor
declarado. en las adjudicaciones efectuadas a los herederos y legatarios,
en relación con el titulo hereditario.
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.4.. T~,?bién se líquidarán, según las mismas normas, los excesos de
adJudlcaclOn que resullen cuando el valor comprobadodel0 adjudicado
a uno de los herederos 'o legatarios exceda en', IIlás- ,del 50, por 100 del
valor que le correspondería en virtud de su título, salvo en el supuesto
de qu~ los valores de~larados. para cada uno de los bienes inventariados,
sean ¡guales o supenores a los que resultarían de laaplicacíón de las
reglas del Impuesto sobre el Patrimonio. Se entendctáa estos efectos.
como ,valor correspondiente a eadaheredero óJeptario el que rcsulie
despucs del prorrateo entre los mismos de los ,aUmentos de valor
obtenidos de la comprobación a que se refiere el aPartado i anterior.

A,rt: 57. Pago de Iq legill/na \'idual con entregadebfenes en pleno
dOJllll~lO:-Cu~n?o en :I.rtud de lo dispuesto enl05;articulos 839 y 840
del. ~Odl~O OVil se hiCiese pago al cónyuge sobreviviente de su haber
legitimarlo en forma o concepto distinto del usufructo se girará. una
¡¡~uidación sobre la .carytidad coincidente del va:lorcorn~robado dejos
bienes ~ derechos a~Judlcados Yel asignado al usufrutto,s.egnttlas reglas
~el .artl~~lo 49, sm que haya lugar, en cbri~cuencia~a practicar
hC¡Ulda~lo,:, alguna por la nuda propiedad a los herederos ni,ensudía.
por extmClón del usufructo. Pero cuando el valor de 10 adjudicado en
forJ!la dis~inta del .usufructo fuese m~nor o ..~nayo(de lo que correspon
dena al conyuge vmdo, el exceso o dlferencta se liquidará como exceso
de adjudicación a ·cargo del heredero o herederos favorecidos en el
primer caso, o del cónyuge viudo en el segundo. .

SECCiÓN SEXTA: REPUDiACIÓN y RENUNCiA

ArL 58. Repudiación y renuncia.-l. En la repudiación o renuncia
pura, simp1c y gratuita de la herencia o legado, los· beneficiarios de la
mi~ma tribu:tarán por la adquisición de la parte repudiada o renunciada
apll<:and~ slemp~ el coeficiente que corresponda alacuantía de.,su
p<ltnmomo preexistente. En cuanto al parentesco: con el causante,. se
tc~drá en cuenta e~ del renun~iante o el del quere:l?udia cuando tenga
senal.ado un crn:fiC:lente supenor al que corresponderIaal beneficiario.

SI el bcncficl3no de la renuncia recibiese directamente Otros bienes
dd causante, sólo se aplicará lo dispuesto en el Pár:rafo anterior cuando
1<1 suma de las liQ~idaciones practicadas por la adQl1isición, separada de
ambos ~rup?s de bIenes fuese superior a la girada,so~re el.valiJrde toclOSj
con aplJcaclón a la cuota íntegra obtenida del c~ficiente· que corres
ponda al parentesco del beneficiario con el causaflté.

2. En los demás casos de renuncia en favordepersona.determi~

~ad~, se exigirá el Impuesto al renunciante, sin perjuícH},de l<f que deba
llquldaf;\e, ademá,s, p?r la cesión ~ donación de l~ ,parte: .renunciada.

3. La repudlaclon o renuncIa hechadespues· depre.scrito el
Impuesto correspondiente a la herencia o lega-¡jose reputará a efectos
fiscales como donación.

4. Para que la renuncia del cónyuge. sobrevivientes .Ios efectos y
consecuencias de la sociedad de gananciales produz.cael efecto de que
los bienes renunciados pasen a formar parte,:a. los . efectos de la
liquidación del Impuesto, del caudal relicto del falleCido se:ránecesario
que .la renuncia, ad.cmás de reunir los reqUisitos del apartado 1,se haya
realizado por escntura publica con anterioridad al fa1lecill1iento del
causante. No concurriendo estas condiciones se giralj·liquidación por el
concepto de donación del renunciante a favor de los que resulten
~neficiados por la renuncia

• SECCiÓN SÉPTIMA: CASOS ESPE<;IALES DE DONACtÓN

Art. 59. Donaciones {)nerosas y remlmeratorias.-L Las donacio
nes con causa onerosa y las remuneratorias tributarán por tal concepto
~' por. su total imp<?rte. Si existieranrecípfOC<¡s prestaciones o se
ImpUSiere algon gravamen al donatario, lributaránpor el mismo
con~cpto solamente por la diferencia, sin pcrjuíciode la tributación que
pudiera proceder por las prestaciones concurrentes o· P'ür el estableci
miento de los gravámenes.

2. Las cesiones de bienes a cambio de pensiones vital1cias o
u:mpora-lcs. tributarán como donación perla parte en Que el valor de los
bienes exceda al de la pensión, calculados ambos eilla form" establecida
en el Impuesto sobre Transmisiones Patrimoniales v Actos Jurídicos
Documentados. ,- .

SECCiÓN OCTAVA: ACUMULACIÓN DE DONACiONES

Art. 60. Acumulación de donaciones ('!l1re sl.-l. Las donacíones
que se otorguen por un mismo donante a un mismo donatario dentro
dcl plazo de tres años, a contar desde la fecha de· cada una, se
considerarán como una sola transmi~ión a.los efecto,!; de.' la Jíquidación
del Impuesto, por lo que la cuota tnbutana se obtendrá en fuilción de
la suma de todas las bases imponibles. Las c'uolassatísfechas. COn
anterioridad por las donaciones acumuladas serán deducibles de la
liquidación que se practique como consecuencia de la acumulación.

2. A los efectos del apartado anterior, la acumulación se practic<l,rá
sumando el valor de los bienes o derechos donados en los tres años
anteriores a la fecha de la donación actual.

3. El impone a deducir por las cuotas satisfechas por las donacio·
nes acumuladas se obtendrá aplicando al valor comprobado en su día
para los bienes y derechos donados el tipo medio efectivo de gravamen

Que corresponda a la 1i9uidací~n practicada a consecuen~ia ~e la
acumulación. El tipo medlO efectIVO de gravamen se calculara segun lo
dispuesto en el articulo 46, letra b), de este ~egla.mento, .

La deducciqn prevista. en el párr3:fo antenOr solo procedera cua~do
por la donación o donaCIOnes ant~~-nores que se .acumulan se hubIese
satisfecho el Impuesto sobre Sucesiones 'j DonaclOn~. .

4. Si la donación o donaciones antenores se hubieren realizado por
ambos cónyuges de bienes comunes de, la socl~d. conyugal y la nu~ya
la realizase uno solo dee!los de sus bienes pnvatlvos, la acumulaclOn
afectara sólo a la parte proporcional del valor,de la donación anterior
imputable al cónyuge nuevamente donante. -

5. Las donaciones acumuladas se computarán por el valor compro
bado en su diá para las mismas, aunque hubiese variado en el momento
de la acumulación.

Art. 61. .A'cumulación de donaciones a la herencia del
donaJltc.-I. En la sucesión que se cause por el donante a favor del
donatario serán acumulables a la base imponible de la sucesión la de las
donaciones reallzadasen los cinco años anteriores al fallecimiento,
considerándose a efectos de detenninar la cuota tributaria como una
sola adquisición. De ·la liquidación practicada por la sucesión será
deducible. cnsu caso, el impone de 10 ingresado por las donaciones
acumuladas, procediéndose ala devolución de todo o parte de lo
ingresado por éstas cuando la suma de sus importes sea superior al de
la liquidación que se practique por la sucesión y las donaciones
acum uladas.

2. A los efectos del apartado anterior, la acumulación se efectuará
sumando el ,..alar de los bienes a derechos donados en los cinco años
anteriores al día del devcngo del Impuesto correspondiente a la sucesión.

3. El importe a deducir por las cuotas satisfechas con anteríoridad
por las donaciones acumuladas se obtendrá aplicando al valor compro
bado en su dia para los bienes y derechos el tipo medio efectivo de
graV3men que,cakuladocomo dispone el artículo 46, letra b), de estc
Reglamento, corresponda a la sucesión.

La deducción prevista.en el párrafo anterior sólo procederá cua~do
por la donación o donaCiones anteriores que se acumulan se hubiese
satisfecho el Impuesto sobre Sucesiones y Donaciones. .

4. Sí la df>nacióno donaciones anteriores se hubieren realizado por
ambos cónyuges de bienes comunes de la sociedad conyugal la acumula·
ción afectará sólo a la parte proporcional de su valor imputable al
causante.

5. Las donaciones acumuladas se computaran por el valor compro
bado en su día para las mismas, aunque hubiese variado en el momento
de la acumulación.

CAPITULO X

Infracciones y sanciones

Art. 62. Principio generaL-Las infracciones tributarias del
Impuesto sobre Sucesiones y Donaciones serán calificadas y sancionadas
con arreglo aJo dispuesto en la Ley General Tributaria.

TITULO II

Gestión del Impuesto

CAPITULO PRIMERO

Normas generales

Art.63. Competenciajuncional.-La titularidad de la competencia
p~ra la gestió':' y liqu.idacíón del I.mpueslo corresponderá a las Delega·
clOnes y Adrnmlstraclones de HaCIenda 0, en su caso,.a las oficinas con
análogas funciones de las Comunidades Autónomas que tengan cedida
la gestión.del tributo.

Art. 64. ':resentación de documentos y declaraciones.-Los sujetos
pasIvos deberan presentar ante los órganos competentes de la Adminis~

tración tributaria los, documentos a los que se hayan incorporado los
actos O contratos sUjetos o, a falta de incorporación, una declaración
escrita sustitutiva en la que consten las circunstancias relevantes para la
liquidacíón: para que por aquél10s se proceda a su examen, calificación,
comprobaCIón y a la práctica de las liquidaciones que procedan. en los
términos Y, en los plalos Que sc señalan· en los artículos siguientes.

Los sUjetos paSIvos podrán optar por presentar una dedaración~

liquidación, en cuyo .caso deberán practicar las operaciones necesarias
para· determinar el Importe de la deuda tributaria V acompanar el
~ocum.ento o declaración en el que se contenga o se constate el hecho
Impofilble". .

Art. 65. Carácla del presentador del dOCl/merlto.-1. El presenta
dor del documento o de la declaraCión tributaria, para su liquidación por
la A~ministr:ación o p~ra acompanar a la autoliquidación practicada por
el sUjeto pasl.vo, tendra, por el solo hecho de la presentaCión, el carácter
de mandatan? de los obligados al pago del Impuesto y, por consiguiente,
todas. las nollf~ca('"lOne.s que se le hagan, así como las diligencias que
suscnba, tendraf! el mIsmo valor y producirán iguales efectos que si se
hubieran entendIdo con los mismos interesados.
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2. En el.cnso de que el presentador no hubiese recibido el encargo
de lodos los IOteresados en el documento o declaración deberá hacerlo
constar expresamente designando a sus mandantes.

En estos casos. el .e~ccto. de las !10titicacioncs que se hagan al
presentador o de las d¡ilgencIas Que este suscriba, se limilarán a las
personas a las que manifieste expresamente representar.

3. En los casos del apartado anterior sólo se liquidarán los dlTl't:'hos
que haY,ao de satis(accr. los m~ndanles del presentador que deberá
acompanar una copia simple literal del documento presentado que,
pn;vio COti.."jo, se conservara en la oficina que, una vez transcurridos los
plazos de presentación, requerirá a los demás interesados para la
presentación por su parte del documento o declaración en el plazo de los
diez días siguientes. Presentado el documento o. en Otro caso. de oficio.
la oficina girara las liquidaciones Que procedan a cargo de los d~mas

'interesados con imposición de las sanciones que sean aplicables.

CAPITULO I1

Régimen de presentación de doeumentos

SECCiÓN PRJ.MERA: DOCUMENTOS A PRESENTAR

Art. 66. Conlenido del documento y docu!nel1lacfón
complcmentaria.-l. Los sujetos pasivos presentarán los documentos,
acompañados de copia simple, a la Administración Tributaria para la
práctica de las liquidaciones que procedaneo)os pla;ws yen las oficinas
competentes, con arreglo a las normas de este Re~hilnento<

2. Et· documento, que tendrá la consideración de declaración
tributaria. deberá contener, además de los datos idenlificativos de
tranSlinltente y adquirente y de la designadón de lirt dOfllicilio' para la
práctica de las notificaciones que procedan, una reladón detallada de los
bienes y derechos adquiridos que integren el incremento de patrimonio
gravado, con expresión del valor real que atribuyen a cada uno, así como
de las cargas. deudas y gastos cuya deducción se solicite.

Si el documento no contuviese todos los datos mencionados, se
presentara acompañado de una relación en la que figuren los omitidos,

3. En el caso de no existir documento, se presentará una declara
ción, extendida en papel comun, en la que se harán Constar todos los
datos indicados en el número anterior.

4. Cuando se trate de adquisiciones por causa de muerte, junto con
el documento o declaración que en la relación de bienes deberá incluir.
en su caso, los gananciales del matrimonio, se presentaran:

a) Certificaciones de defunción del causante y del Registro General
de Actos de Ultima Voluntad.

b) . Copia autorizada dt: las disposiciones tcsiamentarias si las
hubiere y, en su defecto, testimonio de la declaración de herederos. En
el caso de sucesión intestada. si no estuviere hecha la declaración
judicial de herederos. se presentará una relación de los presuntos con
expresión de su parentesco con el causante.

c) Un ejemplar de los contratos de seguro concertados por el
causante o certificación expedida por la Entidad aseguradora en el caso
dd seguro colectivo, aun cuando hubieran sido objeto, con anterioridad.
de liquidación parcial.

d) Justificación documental de las cargas, gravámenes, deudas 'j
gastos cuya deducción se soliCite. de la edad de los causahabientes
mt>nores de veintiun años, así como, en su caso, de los saldos de cuentas
eo Entidades financieras. del valor teórico de las participaóones en el
c3pil,,:! de Entidades jurídicas cuyos títulos no cotiten en Bolsa y del
título di.' adquisición por el causante de los bienes inmuebles incluidos
en la sucesión. ,

5. Los sujetos pasivos acompañarán una relación de su patrimonio
preexistente en la fecha de! devengo del Impuesto, valorado con arreglo
a las normas del Imput>sto sobre el PatrimonIO. Esta dedaraClon podrá
sustitUIrse por una copia de la correspondIente a dicho Impuesto por el
ejercicio anterior al fallecimiento si ¿ste hubiese tenido lugar una vez
finalizado el plazo establecido para su presentación 0, en otro caso, por
la dd inmediato anterior.· haciendo. en ambos casos, indicación dI.': las
modificaciories que en la misma procedan para adaptarla a la situación
patrimonial vigente en el momento del devengo del Impuesto sobre
Sucesiones y Donaciones.

Cuando el patrimonio preexistente de! sujeto pasivo esté compren·
dicto en el primero o en el ultimo tramo de los establecidos en el articulo
44. f de este Reglamento. bastará con qUe figure su manifestaCIón
haciéndolo constar asi.

. SECCiÓN SEGUNDA: PLAZOS DE PRESENTACJÓJ',;, PRÓRROGA
y SUSPENSIÓN

Art. 67. Pla=os de pr('scl1lüción,-l. Los documentos o dl.:c!aracio
nes se presentarán en los siguientes plazos:

a) Cuando se trate de adquisiciones por causa de muerte. incluidas
l<ls de los beneficiarios de contratos de seguro de vida. en el de seis
meses. con lados desde el día del fallecimiento del causante o desde aqut"t
en que -adquiera firmeza la declaración de fallecimiento.

El mismo plazo será aplicable a las adquisiciones del usufructo
pendientes dd fallecimiento del usufructuano. aunque la desmembra
ción del dominio se hubiese realizado por acto «inter vivoS}).

b) En los dl.'más supuestos, en el de tremta dias hábiles, a contar
desde el siguiente a aquel en que se cause el acto o contrato.

An. 68. Prorroga de 105 plazos de p/'t'Sentación.-1. ,La oficin~
('ompctente para la recepción de l_os documentos o declaraCIOnes ~odra
otorgar prórroga para la presentacIón de los documentos o declaraCIOneS
relativos a adquisiciones por causa de muel1e por un plazo igual al
señalado para su presentación.

1. La :'>olicitud de prórroga se presentará por los herederos, albaceas
o administf3dores del caudal relicto dentro de los cinco primeros meseS
del plazo de presentación, acompanada dC' cenificación del acta de
defunción del causante, y haciendo constar en ella el nombre y domicilio
de los herederos dedarados o presuntos y su grado de parentesco con el
causante cuando fueren conocidos.la'situación y el valor aproximado de
tos bienes y derechos·y los motivos en que se fundamenta la solicitud.

3. Transcurrido un mes desde la presentación de la soli-cítud sin
que se hubiese notificado acuerdo, se entendera concedida la prórroga.

4. No se concederá prorroga cuando la solicitud se presente después
de transcurridos los cinco primeros meses del plazo de presentación.

5. En caso de denegación de la prórroga solicitada, el plazo de
presentación se entendera ampliado en los días transcurridos desde el
siguiente al de la presentación de la solicitud hasta el de notificación del
acuerdo denegatorio. Si como consecuencia de esta ampliación, la
presentación tuviera lugar después. de transcurridos seis meses desde el
devengo del Impuesto, el sujeto pasívo deberá abonar intereses de
demora por los días transcurridos desde la terminación del plazo de seis
meses.

6. La prórroga concedida comenzará a contarse desde que finalice
d plazo de seis meses establecido en el articulo 67.1, 'a). y llevará
aparejada la obligación de satisfacer el interés de demora correspon
diente hasta el día en que se presente el documento o la declaración.

7. Si finalizado el plazo de prórroga no se hubiesen presentado los
documentos, se podrá girar liquidación provisional en base a los datoS
de que disponga la Administración, sin perjuicio de las sanciones que
procedan.

Art.69. Suspensión de los pla:os de prese-ntación.-J. Cuando, en
relación a actos o contratos relativos a hechos imponibles gravados por
c1lmpuesto sobre Sucesiones y Donaciones, se promueva litigio ojuicio
voluntario de testamentaría. se interrumpirán los plazos establecidos
para la presentación de los documentos y declaraciones, empezando a
contarse de nuevo desde el día siguiente a aquel en' que sea firme la
resolución definitiva que ponga término al procedimiento judicial.

2. Cuando se promuevan después de haberse presentado en plazo
el documento o ladcrlaración, la Administración suspenderá la liquida
ción hasta que sea firme la resolución definitiva.

J. Si se promovieran con posterioridad a la expiración del plazo de
presentación o del de la prórroga que se hubiese concedido sin que el
documento o IR declaración hubiesen sido presentados, la Administra
ción requerirá la presentación pero podrá suspender la liquidación hasta
que recaiga resolución firme, sin perjuicio de las sanciones que. en su
¡;aso, procedan.

4. Si se promovieran después de practicada la liquidación podrá
acordarse el aplazamiento de pago de conformidad con lo dispuesto en
los artículos 84 y 90 de este Reglamento.

5. No se considerarán cuestiones litigiosas. a los efecto~~ de la
suspensión de plazos a que se refieren los apartados anteriores, las
diligencias judiciales que tengfln por objeto la apertura de testamentos
o elevación de éstos a escritura pública; la formación de inventarios para
;}ceptar la herencia con dicho beneficio o con el de deliberar, el
nombramiento de tutor, curador o defensor judicial. la prevención del
abintestato o del juicio de testamentaría. la declaración de herederos
cuando no ~e formule oposición y, en general, las actuaciones de
jurisdicción voluntaria cuando no adquieran carácter contencioso.
Tampoco producirán la susj)C"nsión la demanda de retracto legal o la del
bcndicio de Justicia gratuita, ní las reclamaciones que se dirijan a hacer
dectiyas deudas contra la testamentaria o abintestato, mientras no se
prcvenga a instancia del acreedor el correspondiente juicio universal,

6. La promoción deljuicio voluntario de testamentaría interrumpi·
ni los plazos. que emp('zanin a contarse de nuevo desde el día siguiente
al en que quedare firme el auto aprobando las operaciones divisorias, o
la -sentencia -que. pusic-rc-termioo al pleito- en -cas.o- de- opo"KiÓfi~ 0- bien
desde que todos IQS interesados desistieren del juicio promovido.

7. A los cfectos de este artículo se entenderá que la cuestión
litigiosa comienza en la fecha de presentación de la demanda.

8. A los mismos efectos. se asimilan a las cuestiones litigiosas los
procedimientos penales que versen sobre la falsedad del testamento o
del documento determinante de la transmisión.

9. Si las partes litigantes dejaren de instar la continuación del litigio
duran té un plazo de seis meses, la Administración podrá exigir la
presentadón del documento y practicar la liquidación oportuna respecto
~Il :JelO o contrato litíglOSO. a reserva de la devolución Que proceda si al
terminar aquél se declarase Que no surtió efecto. Si se diere lugar a que
los Tribunales dedaren la caducidad de la instancia que dio origen al
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litigio, no se reputarán suspendidos los plazos y la Administración
exigirá las sa'ncíones e intereses de demora correspondicntesa partir del
día siguiente al en que hubieren expirado los pla¿os reglamentarios pata
la presentación de los documentos. La suspensión :del curso de los autos,
por conformidad de las partes, producirá el efecto de que, a partir deja
fccha en Que la soliciten, comience a correr de nuevo el plazo de
presentación interrumpido.

SECCIÓN TERCERA: LUGAR DE PRESENTACIÓN DE LOS DOCUMENTOS

Art 70. Competencia terrítorial.-l. Los documentos o declaracio
nes se presentaran en las siguientes oficinas:

a) En los supuestos de adquisición de bienes y derechospor causa
de muerte, en la correspondiente al territorio donde el causante hubiese
tenido su residencia habitual.

Si el causante no hu~bicsc tenido residencia habitual en España, en la
Delegación de Hacienda de Madrid, salvo queconclIrriendo a la
sucesión uno o varios causahabientes con residencia habitual en España,
se opte por presentarlos, previo acuerdo de los interesados, en la oficina
que corresponda al territorio donde .cualquiera de ellos tenga su
residencia habitual.

Todos los documentos o declaraciones relativos a· una misma
sucesión habrán de presentarse en la oficina competente a que se refieren
los dos párrafos anteriores.

Si el mismo documento incluyese la adquisición de bienes y derechos
procedentes de distintas herencias, la presentación se realizará en la
oficina competente para liquidar la última ocurrida -en el tiempo.

b) En los supuestos de adquisición de biene:s y derechos por
donadón o cualquier otro negocio juridico a titulo grawito -e «inter
vivos» equiparable, en la correspondiente al terrít()rio donde radiquen
los bienes inmuebles transmitidos.cua'ndo el acto tenga por objeto
exclusivo bienes de tal naturaleza. Si tuviese- por objeto exdu-sivo bienes
inmuebles situados fuera de España, la prese-ntación se realizará en la'
Dele~ción de Hacienda de- Madrid.

SI transmitiéndose más de un bien inmueble re:-ultaseque están
situados en el territorio de distintas oficínas. en la d:elterritorio donde
radiquen los inmuebles que, segun las nOrmas deLInipúesto sobre el
Patrimonio. tengan mayor valor. Si los inmuebles donados fuesen, del
mismo valor, en cualqmera de las oficinas donde esté situado alguno de
ellos. previo acuerdo de los interesados, de servario~.

Si la donación o negocio jurídico gratuito e «i(l~r viv(}s» tuviese por
objeto exclusivo bienes de· otra naturaleza, en Ia,oficinade-l territorio
donde tenga su residencia habitual el adquirente; Si 'existiesen varios
adquirentes con distinta residencia, en la oficina del territorio donde
resida el adquirente de los bienes de ma)/or valor;':;egúnlas r,eglas del
Impuesto sobre el Patrimonio, y si fuesendel'm¡s~o valor, en
cualquiera de las oficinas correspondientes al territorio donde tengan,su
residencia habitual los adquirentes. previo acuerdo de, éstos. Si,níggunQ
de los adquirentes tuviese su residencia habitual en Espana" en ,la
Dcle~ci6n de Hacienda de Madrid.

SI concurriesen bienes inmuebles con otros dedlstinta naturaleza,
lodos situados en España. la presentación Se hará 'e-n la oficina
correspondiente al territorio de situación de los inmuebles de mayor
valor, cuando la suma del de todos los inmuebles,scaiguaLo superior
al dc los demás bienes transmitidos. Cuando el valor dejos bienes no
inmuebles sea superior al de éstos, la prescntací9nse~ealizatá en la
oficina donde el adquirente de bienes no inmuebles de, mayor valor
tenga su residencia habitual y si ninguno la tuviere fn'territorio-español,
en la de situación de los inmuebles cualQuícra' que sea su valor.

Si concurriesen bienes inmuebles con otros de disünta naturaleza.
situados todos o algunos de ellos fuera de España:Japresentación se
efectuará en la oficina que corresponda al lugacde siruacióndelos
inmuebles. si fuesen éstos los situados en Espana y, en otro éaso,en la
de residencia del sujeto pasivo, con la misma salvedad establecida para
el caso de que no tenga residencia habitual en España.

c) Cuando se trate exclusivamente de la percepción de cantidades
por los beneficiarios de contratos de se~urosobrelavida.losinteresados
podrán optar por realizar la presentaCión en la oficina correspondiente
al territorio donde la Entidad aseguradora deba proceder al pago.

2. Los documentos comprensivos de transmisiones por causa de
muerte y de adquisiciones gratuitas «inter vivos)}, se: presentarán.
precisamente, en la oficina que sea competente para liquidar la
transmisión por causa de muerte.

ArL 71. Competencia territorial J' atribución de
rcndimiC'ntos.-Cuando de la aplicación de las reglásdel artículo anterior
resulte atribuida la competencia territorial ,a una oficina integrada en la
estructura administratr..-a de un Ente públiCO al que -no corresponda el
rendimiento del tributo, según las normas establecidas en las Leyes-de
Cesión a las Comunidades Autónomas. se mantendrá la competencia
para la gestión y liquidación del Impuesto. pero el importe ingresado se
transferirá a la Caja del Ente público a que corresponda.

Art. 72. Unidad de competellcía tcrritorial.-I. En ningun caso se
reconocerá la competencia territorial de más de una oficina para
entender del mismo documento o declaración, aún cuando comprenda

dos o más actos o contratos sujetos al Impuesto. La oficina competente
conforme a las reglas del artículo 70 liquidará todos los actos y
contratos a que el documento se refiera, incluso los sujetos al Impuesto
sobre TransmisionesPatrimoníales y Actos Juridicos Documentados.

2. Cuando se practiquen diversas liquidaciones, ya sean provisiona
les o definitivas, las segundas y ulteriores deberán efectuarse. precisa-
mente, en la oficina que hubiese practicado la primera. .

3. Losdocumentos o declaraciones relativos a extinción de usufruc
tos. o 10s que tengan por objeto hacer constar el cumplimiento de
condiciones, se presentarán en la misma oficína Que hubiese conocido
di! los actos o documentos en que se constituyeron o establecieron.

SECCIÓN CUARTA: CUESTIONES DE COMPETENCIA

Art. 73. Organos competentes para su resoiución.-1. Cuando la
oficina donde se presente el documento o declaración se considere
incompetente para liquidar, remitirá de oficio la documentación a la
competente, notificando esta circunstancia y el acuerdo declarándose
incompetente al presentador.

2. Si se suscitaren cuestiones de competencia, positivas o negativas,
serán resueltas:

al.. Si se planteasen entre oficinas de una misma Comunidad
Autónoma Que tenga cedida la gestión del tributo. por el órgano
competente de aquélla.

b} Si se- plantease-ncntre oficinas de distintas Comunidades Autó
nomas o entre éstas y las Delegaciones de, Hacienda de Madrid. Ceuta
y Melilla, por la: Dirección General de Coordinación con las Haciendas
Territoriales del Ministerio de Economía y Hacienda.

c) Si se planteasen entre las De1egaciones de Hacienda de Madrid,
Ceuta, y Melilla. por la Dirección General de Gestión Tributaria del
Ministerio de Economía y Haci~nda.

SECCIÓN QUINTA: TRAMITACIÓN

Art. 74. Tramitación de los documentos presentados.-l. Presen
tado el documento o declaración en la oficina competente, ésta dará
recibo haciendo constar la fecha de presentación y el numero que le
corresponda en el registro de presentación de documentos, que deberá
llevarse con carácter específico.

2. tratándose de documentos relativos a adquisiciones «inter
vivos»,sQ tramitación se ajustará a las siguientes reglas:

a) Cuando ~ hubiesen presentado todos los datos y antecedentes
necesarios parnla calificación de los hechos imponibles, siempre que- no
tenga que practicarse comprobación de valores, la oficina procederá con
carácter definitivo a girar la liquidación o liquidaciones Que procedan o
a consignar las declaraciones de exención o no sujeción, segun corres
ponda.

b) Cuando sea necesaria' la aportación de nuevos datos o antece~

dentes pódos interesados, se les concederá un pla~o de quince días para
que puedan acompañarlos. Cuando lo hicieren, y si no fuera necesaria
la comprobación de valores; se procederá como se indica en la letra
anterior. Si hose_ aportasen y sin perjuicio de las sanciones que
procedan. se podrán girar liquidaciones provisionales en base a los datos
ya aportados y a los Que posea la Administración.

c) Cuando' disponiendo de todos los datos y antecedentes necesa
rios se tuviera que practicar comprobación de valores, sobre los
obtenidos se practicarán las liquidaciones definitivas que procedan, que
serán debidamente notificadas al' presentador.

d) Cuando para la' comprobación de valores se recurriere como
medio de comprobación al dictamen de Peritos de la Administración. la
oficina remitirá a los servicios técrticos correspondientes una relación de
los bienes y -derechos a valorar para que, por personal con título
adecuado a la naturaleza de los mismos. se emita el dictamen solicitado,
que deberá estar suficientemente razonado.

3. Tratándose de documentos o declaraciones relativos a adquisi
ciones por causa de muerte. se procederá con arre~lo a lo dispuesto en
el número anterior, pero la práctica de las liqUidaciones definitivas
exigirá la comprobaciónCoffipleta del caudal hereditario del causante a
efectos fiscales, debiendo procederse a la integración del declarado con
las adiciones qlJe resulten de las presunciones de los articulos 25 a 28
de este Reglamento y. en su caso, con el ¡íjuar doméstico.

4. Cualquiera que,sea la naturaleza de la adquisición, las liquidacio
nes que se giren sin haber practicado la comprobación definitiva del
hecho imponible y de su val-oración tendrán carácter provisional.

Art 75. Supuesl0 de herederos desconocidos,-En caso de adquisi
ciones por causarle mllerte.cuando no fueren conocidos los herederos,
los administradores o poseedores de los bienes hereditarios deberán
prese-ntar antes del vencimiento de los plazos señalados' para ello. los
documentos que se exigen para practicar liquidación, excepto la relación
de herederos, y si estos presentadores no justificaren la existencia de una
justa causa para suspender la liquidación. se girará liquidación provisio
nal a cargo de la repre~ntacióndel causante. aplicándose Sobre la cuota
integra obtenídael coeficiente más alto de los que el articulo 44 de este
Reglamento establece para el grupo IV. sin perjuicio de Ja devolución
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Que proceda de lo satisfecho de más, una vez que aquellos sean
conocidos y este JustIficado su parentesco con el causante y su
patrimonio preexIstente. .

Art. 76. Constancia del carácter de las liquidaciones.-Las liquida
ciones se extenderán a nombre de cada contribuyente haciendo constar
en ellas su carácter de provisionales o definitivas. Del mismo modo,
cuando proceda, se hará constar la naturaleza de las giradas como
parciales. complementarias o caucionales.

Art. 77. Liquidaciones complemenrarias.-Procederá la práctica de
liquidaciones complementarias cuando habiéndose girado con anteriori
dad líquidación provisional, la comprobación arroje aumento de valor
para la base imponible tenída en cuenta en aqu~lla, o cuando se
compruebe la existencia de errores materiales que hubiesen dado lugar
a un minoración en la cuota ingresada. El mismo carácter tendrán las
liquidaciones giradas a consecuencia de nuevos datos aportados por la
acción investigadora de la oficina gestora que deban dar lugar a un
incremento en la base de la liquidación provisional.

SECCIÓN SEXTA: LIQUIDACIONES PARCIALES

Art. 78. Liquidaciones parciales a cUi'ma.-l. Los interesados- en
suc:esioncs hereditarias podrán solicitar deta oficina competent~, dentro
de los plazos establecidos para la presentación. de' documentos o
declaraCiones que se practique liquidación pardal del Impuesto a los
solos efectos de cobrar seguros sobre la vida, créditos del causante,
haberes devengados _y no percibidos' por el mismo, 0:' retirar, bienes-,
valores, efectos o dinero que se_hallasen en dépósito, o bien enolros
supuestos' análogos en los que, con relación Ji bienes' en distinta
situación, existan razones suficientes que justifiquen la práctica de
liquidación parcial.

2. Para la práctica de las liquidaciones parciales, los interesados
deberán presentar en la oficina competente un escrilo,' por duplicado,
relacionando los bienes para los que se solicita la liquidación parcial,
con expresión dé su valor y de la situación en que' se encuentren, del
nombre de la persona o Entidad que, en su caso, dehaproceder al pago
o a la: entrega de los bienes y del tiluloacred.italivo del derecho del
solicitante o solicitantes.

3. A )a vista de la declaración presentada, la oficina girará
liquidación parcial, aplicando sobre el valor de los bienes a Que la
solicitud se refiere, sin reducción .alguna, la tadfa' del Impuesto y el
coeficiente multiplicador mínimo correspondiente en función del patri~
monio preex.istente.

~. Ingresado el impOrte dc la liquidación parcial, se entregará al
interesado un ejemplar del escrito de solicitud presentado con la nota del
ingreso, La presentac,ión de este escrito acreditará.. ante la 'persona que
deba proceder a la entrega o al pago que, fiscalmente, Queda autorizada
la entrega, el pago o la retirada del dinero o de los bienes depositados.

5. Las liquidaciones parciales que se giren con arreglo a lo
dispuesto en el presente artículo tendrán elcarátter de ingresos a cuenta
de la liquidación definitiva que proceda por la sucesión hereditaria de
que se trate. .

SECCiÓN SÉPTIMA: PAGO DEL IMPUESTO. APLAZAMIENTO
y FRACCIONAMIENTO DEL PAGO

Art. 79. Notificación de liquidaciones.-Practicadas las liquidaciones
que procedan, se notificarán al sUjeto pasivo o al presentador del
documento o declaración con indicación de su carácter y motivación,
del lugar. plazos y forma de efectuar el ingreso, así como de. los recursos
que puedan ser interpuestos. con indicación de los plazos y órganos ante
los que habrán de interponerse. ___

Art. SO. Pla=os y forma de pago.-l. El pago de las liquidaciones
practicadas por la Administración deberá realizarse en los plazos
establecidos én el Reglamento General de Recaudación.

2. El pa~o de la. deuda tributaria podrá realizarse mediante .la
entrega de bienes integrantes. del Patrimonio Histórico Español que
estén inscritos en el Inventario General de Bienes. Muebles o en el
Registro General de Bienes de Interés Cultural.

3. La oficina gestora que hubiese practicado las liquidaciones podrá
autorizar, a solicitud de los interesados, deducida dentro de los ocho
dias siguientes al de su notificación, a las Entidades financieras para
enajenar valores depositados en las mismas a nombre del causante y,
con cargo a su importe, o al saldo a favor de aquél en cuentas de
cualquier tipo. librarlos correspondientes talones a nombre del Tesoro
Público por el exacto importe de las citadas liquidaciones.

Art. SL__ Supuestos generales de ap/~amienlO y fraccionamiemo;-Sín
petjuicio de los supuestos especiales de aplazamiento yfraccionamiento
de pago, a que se refieren los artículos siguientes de esta Sección, en el
Impuesto sobre Sucesiones y Donaciones serán aplicables las normas
sobre aplazamiento y fraccionamiento de pago del Reglamento General
de Recaudación.

Art. 82. Aplazamiento por término de hasta un añó.~Los órganos
competentes para la gestión y liquidación del Impuesto podrán acordar
el aplazamiento de las liquidaciones giradas por adquiSiciones «mortis

causa», por término de hasta un año, cuando concurran las condiciones
siguientes:

a) Que se solicite anteS de expirar el plazo reglamentario de pago.
b) Que no exista inventariado entre los bienes del causante efectivo

o bienes de fácil realización suficientes para el abono de las cuotas
liquidadas.

La concesión del aplazamiento implicará la obligación de pagar el
interés de demora vigente el día que comience su devengo.

Art. 83. Fraccionamiento hasta por cinco anllalidades.-Los órganos
competentes para la gestión y liquidación del Impuesto podrán acordar
el fraccionamiento de las liquidaciones giradas por adquisiciones «mor
tis causa», en cinco anualidades como máximo, siempre que concurran
las siguientes condiciones:

a) Que se solicite antes de expirar el plazo reglamentario de pago.
b) Que no exista inventariado entre los bienes del causante efectiVO

o bienes de fácil realización suficientcs par.a el abono de las cuotas
liquidadas.

c) Que se acompañe compromiso de constituir garantía suficiente
que cubra el importe de la deuda principal e intereses de demora, más
un 25 por 100 de la suma de ambas partidas. La concesión definitiva del
fraccionamiento quedará subordinada a la constitución de la garantía.

La concesión del fraccionamiento implit;ará la obligación de pagar el
interes de demora vigente el día en que comience ,su devengo.

Art. 84. Aplazamiemo en caso de causahabientes desconocidos.-A
solicitud de los administradom o poseedores de los bienes hereditarios,
los órganos competentes para la gestión y liquidación del Impuesto
podrán conceder el aplazamiento de las liquidaciones giradas' por
adquisiciones (mortis causa,», hasta que fueren conocidos los causaha~

bientes en una sucesión, siempre Que concurran las condiciones siguien
tes:

a) Que se solicite arites de expirar el plazo reglamentario de pago.
b) Que no exista inventariado entre los bienes del causante efecttvo

o bienes de fácil realización suficientes para el abono de las cuotas
liquidadas. .

e) Que se acompañe compromiso dc constituir garantia suficiente
que cubra el importe de la deuda principal e intereses de demora, más
un 25 por 100 de la suma de ambas partidas. La concesión definitiva del
aplazamiento quedará subordinada a la constitución de la garantia.

La concesión del aplazamiento implicará obligación de abonar el
intercs de demora vigente el día en que comience su devengo.

Art. 85. Aplazamiento en caso de transmisión de Empresas indivi
duales y de la \'Menda habituaJ.-l. Los órganos competentes para
conceder los aplazamientos y fraccÍl?namientos ~e p~go a que ~ ft:fiere
el Reglamento General de RecaudaCIón, y con sUJcclon al procedimIento
)' a las condiciones que en él se establecen, en cuanto no sean
mcom'fJatiblcs con lo quc en este articulo se dispone, podrán aplazar por
tres años, a petición del sujeto pasivo; el pago de las liquidaciones
giradas como consecuencia de la transmisión por herencia, legado o
donación de una empresa individual que ejerza una actividad industrial,
comercial, artesanal, agrícola o profesional.

La solicitud deberá presentarse antes de expIrar el plazo reglamenta
rio de ing'Tcso, acompañada del compromiso de constituir garantía
suficiente que cubra la deuda principal e interés legal, más un 25 por 100
de la suma de- ambas partidas.

2, Vencido el aplazamiento a que se refiere el apartado anterior,
podrán acordar con las mismas condiciones y el cumlimiento de
idénticos requisitos, el fraccionamiento de pago en siete plazos- scmestra~
les sucesivos, a partir de la notificación de la concesión del fracciona
miento.

La falta de pago de alguno de los pagos fraccionados producirá los
cfectos estableCidos en el Reglamento General de Recaudación para
dicho supuesto.

3. Lo dispuesto en los numeros anteriores sobre aplazamiento y
fraccionamiento de pago será aplicable- a las liquidaciones giradas a
consecuencia de la transmisión hereditaria de la vivienda habitual de
una persona, siempre que el adquirente de la misma sea el cónyuge,
asccndiente, o descendiente de aquel, o bien pariente colatcraL mayor de
sesenta y--emco años, que hubiese convivido con el causante durante los
dos años anh;riores a su fallecimiento.

4. Los aplazamientos 'j fraccionamientos a que se refieren los
números anteriores afectarán a la parte proporcional de la deuda
tributaria que corresponda al valor comprobado de la Empresa o de la
vivienda transmitidas en relación con el total caudal hereditario de cada
uno de los causahabientes.

CAPITULO III

Autoliquidación

SECCIÓN PRIMERA: REQUISITOS y PRESENTACiÓN

Art.86. Rcgimcn de autoliqllidacióll: Rcquisitos.-L La opción de
los sujetos pasi ...·os por el regimen de autolíquidación exigirá que en las
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declaraciones-liquidaciones' se incluya el valor de .la totalidad de los
bienes y derechos transmitidos y qúe, 'tratándose de adquisiciones por
causa de muerte, incluidas las realizadas por los beneficiarios de
conlf.atos de .seguro de vida para ca~o de muerte del asegurado, todos los
ad.Qulrentcs IOteresados en la sucesión o el seguro estén incluidos en el
mIsmo documento o declaración y exista la conformidad de todos.

E.! .impor~e. ingresado por una autolíC'uídaciónque no teuna los
requiSItos CXlgldos en el párrafo anterior tendrá· el carácter de mero
mgres<? ~ cuenta, pero no dará lugar a que la oficina gestora dé
cumplJn11cnto a lo establecido en el artículo 87, apartados 3 y 4 de este
Reglamento.

2.. No obstante lo dispuesto en el apartado anterior. se admitirá la
auloJ¡quidacíón pardal referida a una parte de los bienes v derechos en
aquellos supuestos en los que, según el artículo 78 de esté Reglamento.
se admite la práctica de liquidación parcial a cuenta.

Art..87. Presentación e ingres.o de auto/!qll~"daci()nc.\·.-l. Los suje
tos pasIvos que opten por determmar por SI mismos-el Importe de sus
d~udas tributarias me~:hante autoliquidación deberánpreSeritarla exten·
dld~ ~n el modelo de Impreso de declaración-liquidación especialmente
hablht~do al ~fecto por. el Ministerio de Economía y Hacienda.
procediendo a Ingresar su Importe dentro de los plazos establecidos en
el articulo 67 de este Reglamento para la presentación de documentos
o declaraciones o en el de prórroga del articulo 68..-bíen colas eue·ntas
restr-ingidas abiertas en las Entidades de - depósito situadas en las
DcI~gaciones o Administraciones de Hacienda, bien en las Cajas de las
ofiCinas con análogas funciones de las Comunidades- Autónomas -que
tengan cedida la gestión del Impuesto.

2. _ Ingresado el- importe de las autoliquidaciones, los sujetos pasivos
deber.a,n presentar. en la o,fi~ina gesto,ra, .en un sobre único para cada
~uc~s.lOn o dorya~lOn, .el g.ngmal y copla simple del dQcumento notarial,
JudiCial o admmlstrauvo o privado en el que constease relacione el acto
o. ~ontrato. que origine el tributo, con un ejemplar de cada autoliquida-
ClOn practicada. .

3. La ·oficina devolverá al presentador el documento· original, con
nota estampada en el mismo acreditativa del ingreso efectuado y de la
presentación de la copia. La misma nota deíngreso se hara constar
también en la copia, que se conservará en la cificina.paraele-xameny
calificación del hecho imponible y.. si procede. para ·la rectificación,
comprobación y práctica de la liqUIdación o liquidaciones complei1ien~

tarias.
4. En los supuestos en los que de la autoliquidaciÓrino resulte

cuota tributaria a ingresar, su presentación, juntoc:onlos documentos,
se realizará directamente en la oficina competente, que. sella.rála
autoliquidación y extenderá nota cnel documento; original-haciendo
constar la calificación que proceda. según.losinterc-sad?s•. devolviéndolo
al presentador y conservando la copia simple en la oficina a los efectos
señalados en el numero anterior.

5. Las actuaciones a que se refiere este artículo deberán realizarse
en la oficina que resulte territorialmente competente segun las reglas del
artículo 70 de este Reglamento.

SECCIÓN SEGUNDA: TRAMITACIÓN

Art. 88. Tramitación de aw-o/iquidaciones.-L La tramitación de
los documentos y de las declaradones-liquidacionespresentadás por los
sujetos pasivos en las oficinas gestoras se acomodar<í3 lo dispuestopara
el régimen de presentación de documentos en el-artícul() 74qe este
Reglamento, sin otras especialidades que las que sean consecuencia de
las autoliquidaciones practicadas Y. en su caSO, ingresadas por los
interesados. En consecuencia•. se procederá. por _labficina gestora al
examen y calificación de los hechos imponibles _CQt}signa.dos en los
documentos para girar las liquidaciones complementarias que procedan,
entre otros caso. como ,consecuencia de errotes materiales o·de ca.lifica~
ción, o por la existencia de hechos imponibles no autciliquidadbs por los
interesados, así_ como las Que tengan su origen en la, comprobación de
valores, en la adición de bienes o del ajuar doméstico - o en el
descubrimiento de nuevos bienes del causante.

Cuando sea necesaria la aportación de nuevos datos o antecedentes.
se concederá un plazo de quince días a los interesados para presentarlos
en la oficina.

2. Cuando se proceda a la comprobación de valores, se cumplirá lo
dispuesto en el número 2, letras c) 'J d), del articulo 74 de este
Reglamento.

3. Las liquidaciones giradas por la oficina competente como
consecuencia de lo establecido en el presente artículo, se notificarán a los
sujetos pasivos o al presentador del documento con indicación de su
carácter y motivación, del lugar, plazos y forma de efectuar el ingreso,
así como de los recursos que puedan ser interpuestos. con indicación de
los plazos y órganos ante los que habrán de interponerse.

SECCIÓN TERCERA: AUTOUQUIDACJONES PARctALES

Art.89. AUlo/íquidaciones parcia/cs a Cltcilla.-l. De conformidad
con lo dispuesto en el artículo 86.2 de este Reglamento, tratándose de
adquisiciones por causa de muerte. los sujetos pasivos. previa conformi
dad de todos en caso de ser más de uno. podrán proceder a la práctica

de una autoliquidación parcial del Impuesto a los solos efectos de cobrar
seguros sobre la vida, créditos del causante, haberes devengados y no
percibidos por el mismo- o retirar bienes, valores. efectos o dinero que
se encuentren en depósito. o bien en otras supuestos análogos en los que,
con relación a otros bienes en distinta situación, existan razones
suficientes que justifiquen la práctica de autoliquidación parcial

Los sujetos pasivos que presenten la autoliquidación parcial deberán
proceder posteriormente a presentar la autoliquidación por la. totalidad
de los bienes 'J derechos que hayan adquirido, en la forma prevista en
losarticulos86 y&7 anteriores.

2. La autoliquidación deberá practicarse aplicando sobre el valor de
los bienes a que se refiera. sin reducción alguna, la tarifa del Impuesto
y lbs coeficientes multiplicadores minímos correspondientes en función
del patrimonio preexistente.

3. Ingresado el importe de la autoliquidación parcial en la fonna
establecida en el artículo. 87 de este Reglamento, se presentará en la
oficina competente un ejemplar del impreso de autoliQuidación donde
conste el ingreso. acompañ¡:¡do de una relación por duplicado en la que
se describan los bienes a que se refiera. su valor y la situación en que
se encuenIren, así como el nombre de la persona o Entidad que deba
procedcr al pago o a la entrega de los bienes. ~- del titulo acreditativo del
derecho del ,solicitante o solicitantes, devolViéndose por la oficina uno
de los ejemplares de la relación con la nota del ingreso.

4. El ingreso efectuado en virtud deautoliquidación parcial tendrá
el carácter de ingreso a cucnta de la liquidación definitiva que proceda
por la sucesión hereditaria de que se trate.

SECCIÓN CUARTA:·ApLAZAMIENTOS y FRACCIONAMIENTOS

Art. 90. Aplazamiento y fraccionamiento de autoliquida·
ciol1es.-1. Serán aplicables las normas del Reglamento General de
Recaudación para la concesión de aplazamientos y fraccionamientos del
pago de autoliquidaciones que los interesados deban satisfacer por el
Impuest-O sobre Sucesiones y Donacíones.

2. No obstante, sien el régimen de presentación de documentos
correspondiese a ,las oficinas gestoras la competencia para acordar el
aplazamiento y el fraccionamiento de pago y concurren los requisitos
establecidos' en los artículos 8.2, 83 y84 de este Reglamento, los
interesados podrán solicitar de la oficina competente para admitir la
aUloliquidación, dentro de los cinco primeros meses del plazo estable
cido, la concesiÓn del beneficio. Si la petición fuese denegada; el plazo
para clíngresose entenderáprqrrogadoen los días transcurridos desde
c1de la presentación deJa solicitud· hasta el de notificación del acuerdo
denegatorio, sin perjuicio del abono de los intereses de demora que
procedan.

CAPITULO IV

Obligaciones fonnales

Art. 91. Normasgenera/es.-l. Los órganos judiciales remitirán a
los Organismos de la Administración Tributaria de su respectiva
jurisdicción relación mensual· de los fallos ejecutoriados o que tetlgan el
carácter de sentef\cia firme de los que se desprenda la existencia de
incrementos de patrimonio gravados por el Impuesto sobre Sucesiones
y Donaciones.

2. Los encargados del Registro Civil remitirán a los mismos
Organismos, dentro de -la primera quincena de cada mes, relación
nominal- de los fallecidos en el mes anterior y de su domicilio.

3. Los Notarios están obligados a facilitar los datos que les
reclamen los Organismos de la Administración Tributaria acerca de los
actos en que' hayan intervenido en·el ejercicio de sus funciones, y a
expedir gratuitamente, enel plazo de quince días. las copias que aquéllos
les-pidan de los documentos que autoricen o tengan en su protocolo.
salvo cuando se trate de los instrumentos püblicos a que se refieren los
artiCulos 34 y 3S de la Ley Orgánica del Notariado de 28 de mayo
de 1862. y los relativos a cuestiones matrimoniales, con excepción de
los referentes al régimen económico de la sociedad conyugal.

Asimismo, estarán obligados a remitir, dentro de la primera quin
cena de cada trimestre, relación o índice tomprensivo de todos los
documentos aUIorizados en el trimestre anterior que se refieran a actos
o contratos que pudieran dar lugar a los incrementos patrimoniales que
constituyen el hecho imponible del Impuesto. También-están obligados
a remitir, dentro del mismo plazo, relación de los documentos privados
con el contenido indicado Que les hayan sido presentados para, su
conocimienIo o legitimación de firmas.

Los Cónsules cumplimentarán la obligación impuesta en este apar·
tado remitiendo los indices o relaciones a la Dirección General de
Gestión Tributaria del Ministerio de Economía y HaCienda.

4. Los órganos judiciales. intermediarios financieros, Asociaciones.
Fundaciones. Sociedades. funcionarios y paniculares o cualquiera otras
Entidades púbhcas o privadas. no acordarán entregas de bienes a
personas distintas de s-u titular sin que se acredite previamente el pago
del Impuesto o su exención. a menos que la Administración lo autorice.

5. Las Entidades de seguros no podrán efectuar la liquidación y
pag-o de los concertados sobre la vida de una persona, a menos que se
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justifique haber presentado a liquidación la documentación corresponk
diente 0, en su caso, el ingreso de la autoliquidacíón practicada. _

6. El incumplimiento de las obligaciones establecidas en los mi.me
fOS anteriores se sancionará de acuerdo con lo dispuesto en la Ley
General Tributaria.

No obstante, cuando se trate de órganos jurisdiccionales. la autoridad
competente del Ministerio de Economía y Hacienda pondrá los hechos
en conocimiento del Consejo General del Poder judicial, por conducto
del ,Ministerio Fiscal, a los efectos pertinentes.

TITULO [ll

Procedimientos especiales

CAPITULO PRIMERO

Procedimiento sobre presunciones de hechos imponibles

Art. 92. Procedimi!'lllo.-Cuando la Administración tenga conoci
miento de alguno de los hechos a que se refiere el articulo 15 de este
Reglamento, en los que se fundamentan' las. presunciones sobre la
posible existencia de incrementos de patrimonio sujetos al Impuesto, sin
haber sido objeto de declaración en los. plazps ...establecidos para la
presentación de documentos, lo pondrá en conocimiento de los interesa
dos por medio de la oficina que fuese la competente 'para practicar la
liquidación, para que aquél10s manifiesten su conformidad o disconfor
midad con la existencia del hechp iniponible,formulando cuantas
alegaciones tengan por conveniente en plazo de Quince dias, con
aportación de las pruebas o documentos pertinentes.

Transcurrido dichos plazo, la oficina, a ·la vista .del expediente,
dictará la resorución que proceda, girando, en su caso~ las liquidaciones
que correspondan a los hechos imponibles que ·estime producidos.

CAPITULO ][

Procedimiento para la adición de bienes a la masa hereditaria

Art. 93. Procedi!niemo.-Cuando la oficina: competent~ ante la que
se hubiese presentado un documento. declaración Q declaración-liquida
ción comprensivo de una adquisición por causa.de muerte, comprobase
la omisión en el inventario de bienes del. callsantede los que se
-encuentren en alguna de las situaciones a que se refieren los artículos 25
a 28 y 30 de este Reglamento, lo pondrá en conocimiento de los
interesados, concediéndoles un plazo de quince. días para que puedan
dar su conformidad a su adición al caudal reliclo del causante.

Si la adición fuese admitida por los interesados, las liquidaciones que
se practiquen incluirán en la base imponible el valor de los bienes
adicionables, o se procederá a rectificar las autaHquidaciones ingresadas
por los interesados practicando las complementarias a que hubiere lugar,
cuando se haya optado por ese procedimiento de declaración.

En el caso de que los interesados, en el plazo concedido, rechazasen
la propuesta de adición o dejaren transcurrir el mismo sin contestar, sin
perjuicio de continuar las actuaciones establecidas en este Reglamento
para la liquidación del documento o para la comprobación de las
autoliquidaciones, la oficina procederá a instruir un expediente a efectos
de decidir en definitiva sobre la adición, concediendo a los, interesados
un plazo de quince. días para formular alegaciones y aportar los
documentos o pruebas que estimen convenientes a su derecho. Transcu
rrido este plazo se dictará acuerdo sobre la procedencia o no de 'la
adición.

El acuerdo favorable a la adición será recurrible en reposición o en
vía económico-administrativa.

_. Ultimada la vía administrativa en sentido favorable a la adición, la
Administración podrá proceder a la rectificación de las liquidaciones
provisionales o a practicar las complementarias que procedan.

Durante la tramitación del expediente y hasta su ultimación defini
tiva quedará interrumpido el plazo de prescripción de' la acción de la
Admínistración para practicar las liquidaciones que -procedan.

CAPITULO III

Procedimiento para hl deducción de deudas del causante puestas
de manifiesto con posterioridad al ingreso del impuesto

Art.94. ProcedimienlO.-EI procedimiento para la deducción de las
deudas del causante que se pongan de manifiesto con posterioridad al
ingreso de las liquidaciones giradas por la Administración o de las
autoliquidaciones practicadas por los interesados, se ajustará a las
siguientes reglas:

1.3 La deducción se hará efectiva mediante la ·Cevo}ución, sin
intereses de demora, de la porción-de Impuesto que cQrresponda al
importe dela deuda no deducida, entendiéndose por talla diferencia 'lue
exista entre la cantidad ingresada y la que se hubiese ingresado SI al
practicar la liquidación o la autoliquidación se hubiese deducido el
importe de la deuda.

2. a Los interesados presentarán un escrito ante la oficina que
hubiese practicado la liquidación o tramitado' la autoliquidación,
solicitando la rectificación correspondiente, acompañado de los docu
mentos acreditativos de la existencia de la deuda o del pago de la misma
realizado con posterioridad al ingreso.

3. 3 Sda oficina estimase acreditada fehacientemente la existencia o
el pago de la deuda. propondrá al órgano competente la adopción de
acuerdo reconociendo el derecho a la devolución de la porción de
impuesto a que se refiere la regla primera. En caso contrario, propondrá
acuerdo denegatorio que se notificará a los interesados con expresión de

plos recursos procedentes contra el mismo.
4.3 Lo dispuesto en este artículo no será aplicable cuando hubiesen

transcurrido cinco años desde la fecha de expiración- del plazo de
presentación a liquidación del documento, declaración o declaración
liquidación o cuando se trate de liquidaciones administrativas firmes de
carácter definitivo. '

CAPITULO IV

Procedimiento para la deducción de deudas del donante satisfechas
por el donatario <

Art. 95. Procedimiento.-El procedimiento- para la devolución de
la pordón de Impuesto que correspond,a a una deuda del donante,
garantizada con-derecho real que recaiga sobre los bienes que hubiesen
sido donados por el mismo, cuando haya sido pagada por el do~atario
después de ingresado el Impuesto correspondiente a la donaCión, se
ajustará a las reglas siguient~:

L3 Se entenderá como porción de Impuesto correspondiente a la
deuda pagada' y no deducida en la base imponible de_ la donación, la
diferenCÍa entre la cantidad ingresada y la que se hubiese ingresado si al
practicar la liquidación o autoliquid<4::ión se hubiese deducido el impone de
la dcuda.

2.3 El interesado deberá solicitar la rectificación mediante escrito
presentado dentro del plato de cinco años, contado desde el día en que
hubiese finalizado el plazo regla¡nentario para presentar el correspon
diente documento, declaración o declaración-liquidación, en la oficina
que hubiese practicado la liquidación o tramitado la autoliquidación,
acompañando los documentos que acrediten el pago de la deuda por su
cuenta

3.3 Si la oficina estimase acreditado fehacientemente el pago de la
deuda pOr el donatario, propondrá al órgano competente la adopción de
acuerdo reconociendo el derecho a la devolución, que no incluirá
intereses de demora. En otro caso, la propuesta será denegatoria de la
devolución y el correspondiente acuerdo se notificará al interesado con
expresión de los recursos procedentes contra el mismo.

CAPITULO V

Procedimiento para el ejercicio del derecho de adquisición
por la. Administración

Art. 96. Proccdimiemo.-EI procedimiento para que la Administra
ción pública pucda ejercitar el derecho de adquisición reconocido en el
artículo 19 de la Ley 29/1987, de J8 de diciembre, del Impuesto-sobre
Sucesiones y Donaciones, y en el articulo 41 de este Reglamento, se
~justará a -las reglas siguientes:

I.a El órgano u oficina que haya practicado liquidaciones definiti
vas por el Impuesto sobre Sucesiones y Donaciones, remitirá al
Delegado de HaCienda o al órgano correspondiente de las Comunidades
Autónomas. dentro del mes siguiente a la fecha en que hubiesen ganado
firmeza, relación por duplicado de los documentos o declaraciones
presentados en lo~ que se incluyan bienes o derechos que reúnan las
con-diciones establecidas en el párrafo segundo del artículo 41.1 de este
Reglamento para el ejerCicio del derecho de adquisición por la Adminis
tración, con indicación de los bienes concretos susceptibles de ser
adquiridos y del nombre, domicilio y demás circunstancias personales
de los adquirentes.

2.<1 Dentro del mes siguiente a la recepción de estas relaciones, el
Delegado de Hacienda o el órgano correspondiente en la Comunidad
Autónoma, previo informe del Servicio Jurídico, propondrá al Centro
directivO'"'encargado de la gestión del impuesto, los bienes sobre los que
que proceda ejercitar el derecho de adquisición, relacionados por orden
de importancia segun su valor comprobado.

3.3 Recibida la propuesta en el Centro directivo, éste recabará
informe sobre las disponibilidades presupuestarias para atender a los
gastos de la adquisición y, a la vista de este informe, comunicará al
órgano proponente los bienes sobre los que debe ejercitarse el derecho
de adquisición. Estas actuaciones deberán estar ultimadas de· tal modo
que la comunicación a los _Delegados de Hacienda o a los órganos
respectivos de las Comunidades Autónomas sea realizada dentro, del
tercer mes siguiente a la fccha en que las liquidaciones a que se refiere
la rc~a primera hubiesen quedado firmes. .

4. Recibida la comunicación por el Delegado de Hacienda u
órgano correspondiente de la Comunidad Autónoma, lo comunicará a
los Interesados, concediéndoles .el plazo de un mes para formular las
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alegaciones que estimen convenientes a su derecho. Al mismo tiempo,
dará traslado a los Registros de la Propiedad,. Mercantil o de la
Propiedad lndustríal para que hagan constar, mediante nota. que el bien
o derecho se encuentra sometido al ejercicio del derecho de adquisición

·por la Administración. Ultimado. el expediente, se eJevaráde nuevo al
Centro directivo que, a la vista de las actuaciones practicadas, propon
drá al Ministerio de Economía y Hacienda. o al órgano correspondiente
de la Comunidad Autónoma, la resolucíónque de:ba dictarse.

La nota de afección a que se ·refiere el párrafo anterior caducara a los
dos años de su fecha.

5.a La Orden del Ministerio de Economüi y Hacienda, o la
resolución del órgano equivalente de la Comunidad Autónoma, se
notificara a los interesados y será susceptible de impugnaciÓn cnla vía
contencioso-administrativa, previa interposición del recurso dereposi
(ion a q'ue se refiere la Ley Reguladora de la Jurisdicción ContenclOso
Administrativa.

CAPITULO VI

Procedimicntnpara la devolución del Impuesto correspondiente a bienes
sobre los que la Administración haya ejercitado el derecho de adquisición

Art. 97. Proccdimiento.-El procedimiento para la devolución de la
porción de Impuesto que corresponda a bienes () derechos-sobre lasque
la Administración hubiese ejercitado el derecho de adquIsición estable
cido en el artículo 41 de este Reglamento, se ajustará a· las reglas
siguientes:

I,a Se entenderá como porción de lmpuestoadevolver la diferen
cia enlre la cantidad ingresada y la que se hubiese in8.tesado sien la base
tenida en cuenta para la liquidación se hubiese cOmPutado Pllra el bien
adquirido el valor declarado por el interesado en lugar detcompfobado.

2.a El expediente se tramitará de oficio por la Actrnillisy:ación una
vez que hubiese adquirido firmeza el acuerdo sobre el ei_ercicio del
derecho de adquisición, siendo competentelá oficina- que h.ubiesegirado
la liquidación. La tramitación del expediente se comunicará ,(!. los
interesados a efectos de que puedan personarse en el mismo y formular
las alegaciones y aportar los documentos que estimen convenientes a su
derecho.

TITULO IV

Tasación pericial contradictoria

Art. 98. Tasación pericial contradictoria.-Enci;mección del resul
tado obtenido en la comprobación de valores los interesados podrán
promover la práctica de la tasación pericial contradktoriaconarreglo a
las siguientes reglas:

l.a La solicitud de tasación pericial contradictoria deberá presen
tarse dentro del plazo de la primera reclamación que proceda contra la
liquidación efectuada sobre la base de los valoresc0rtlProbados adminis
trativamente. La presentación determinará la suspensión del ingreso de
la liquidación practicada y de los plazos de reclamación contra la
misma.

2.a En el caso de que no figurase ya en el expediente la valoración
motivada de un Perito de la Administración, por haberse utilizado para
la comprobación del valor un medio distinto al «distamen de Peritos de
la Administración» previsto en el artÍCulo 52.1, d). de la Ley General
Tributaria. la oficina gestora remitirá a los servicios técnicos correspon~
dientes una relación de Jos bienes y derechqs a valorar para que, por
personal con título adecuado a la naturaleza de los-misrilQs;se proceda
a la for~ulación, en. el plazo de quince días, de la con:cs~n¡jiente hoja
de aprecIO por duphcado en la que deberá constar no sóJo el resultado
de la valoración realizada sino también los fundamentos tenidos en
cuenta para el avalúo.

3.a Recibida por la oficina competente la valoración del Perito de
la Ad~inistración, o la que ya .figure en el expediente por haber utilizado
la ofiCina gestora como medIO de comprobación el de «dictamen de
Peritos de la Administración», se trasladará a los intereSados,concedién
doles un plazo de quince días para que pue4an proceder al nombra..
miento de un Pento, que deberá tener título adecuado a la namtaleza de
los bienes y derechos a valorar. Designado el Perito por elcontribuyente
se le entregará la relación de bienes y derechos concediéndole un nuevo
plazo de quince días para formular la hoja de aprecio, que deberá estar
fundamentada.

4.;] Transcurrido el plazo de Quince días sin hacer la designación de
Perito se entenderá la conformidad del interesado con el valor compro
bado sobre el que se hubiese girado la liquidación, dándose por
terminado el expediente y procediéndose, en consecuencia, a la confir
mación de la liquidación inicialmente practicada. En est~ caso. el sujeto
pasIvo deberá ingresar el importe del Impuesto en el resto del plazo que
Qucdase por transcurrir al tiempo de solicitar la tasación, liquidándose
los correspondientes intereses de demora.

5.a Si la tasación del Perito de la AdmInistración no excede en más
del 10 por 100 y no es superior en 20.000.000 aepesetas a la realizada
por el de! interesado, servirá de base el valor resultante de esta, si fuese
mayor que el vaJor declarado, o éste valor en caso contrario. procedién-

dose a la rectificación de la liquidación inicialmente practicada. La
nueya liquidaCión, con los correspondientes intereses de demora, se
notificará al sujeto pasivo para su in~reso en los plazos establecidos en
el Re,rlamentO General de Recaudación.

6. Si la tasaciÓn del Perito de la Administración excede de los
limites indicados en la regla anterior. se procederá por el Delegado de
Hacienda o por el órgano correspondiente de IaComumdad Autónoma,
a designar por Sorteo publico un Perito tercero de entre los colegiados
o asociados que figuren en las listas remitidas por los Colegios,
Asociaciones y Corporaciones Profesionales en cumplimiento de lo
dispuesto en el articulo 52.:! ele la Ley General Tributaria o, en su caso,
se intcresara det Banco de España la design,ación de una sociedad de
tasación inscrita en el correspondiente registro oficial. Realizada la
designación se remitirá a la persona o Entidad designada la relación de
bienes y derechos a valorar y copia de las hOjas de aprecio de los Peritos
anteriores, para que en el plazo de quince días proceda a confirmar
alguna de ellas o realice una nueva valoración que será definitiva.

7.a En ningun caso podrá servir de base para la liquidación el
resultado de la tasación pericial si fuese menor que el valor declarado
por los interesados.

8.a A la yist.a del resultado obtenido de la tasación pericial
contradictoria, laaficina confirmará o rectificará la liquidación inicial,
sin perjuicIO de Su posible impugnación en reposición o en vía
económico-administrativa.

En ambos tasas se liquidarán los correspondientes intereses de
demora.

9.a Los honorarios del Perito del sujeto pasivo serán satisfechos por
éste. Cuando la tasación practicada por el tercer Perito fuese superior en
un 20 por 100 al valor declarado, todos los gastos de la pericia serán
abonados por el sujeto pasivo y, -por el cohtrano. caso de ser inferior,
serán de euentade la Administración y, en este caso, el sujeto pasivo
tendrá derecho a ser reintegrado de .los gastos ocasionados por el
depósito a que se refiere el párrafo siguiente. .

El Perito tercero podrá exigir que, previamente al desempeño de su
cometjdo. se haga provisión del importe de sus honorarios. lo que se
realizará mediante depósito en el Bal)co de España, en el plazo de diez
días. La, falta de depósito por cualquiera de las partes supondrá la
aceptación de la valoracióll realizada por el Perito de la otra, cualquiera
que fuera la diferencia entre ambas valoraciones.

Entregadas en la Delegación de Hacienda u órgano equivalente de la
Comunidad Autónoma la-valoración por el tercer Perito, se comunicará
al interesado y, al mismo tiempo, se le concederá un plazo d~ quince
días para justificar el pago de los honorarios a su cargo. En su caso, se
autorizará la disposición. de lapfovisión de honorarios depositados en
el Banco de España.

TITULO V

Cierre registral

An. 99. Principio genera/sobre admisión de documentos.-L Los
documentQs que contengan actos o. contratos de los que resulte la
existencia de un incremento de patrimonio adquirido a titulo lucrativo.
no se admitirán ni surtirán efecto en Oficinas o Registros Públicos sin
que conste en'eHos la nota de presentación en la oficina competente para
practicar la liquidación o la del ingreso de la correspondiente autoliqui
dacióno la dededaración decxencióno no sujeción consignada en ellos
-por la oficina gestotaa la vista de la declaroción-Iíquidación presentada,
salvo lo previsto en la legislación· hipotecaria o autorización expresa de
la-Administración.

2. Los Juzgados y Tribunales que hubiesen admitidos los documen
tos a que se refiere el numero anterior sin las notas que en él se ,indican;
remitirán a los órganos de la Administradón tributaria de su jurisdic
ción copia íluwrizada de los mismos, en el plazo de los quince días
siguientes al de su admisión.
. Art. 100. Cierre registraJ.-l. Los Registros de la Propiedad,
Mercantiles, y de la Propiedad Industrial, no admitirán para su
inscripción o anotación ningún documento que contenga acto o contrato
del que resulte la adquisición de un incremento de patrimonio o título
lucrativo. sin que se justifique el pago de la liquidación correspondiente
por el Impuesto sobre Sucesiones y Donaciones o, en su caso, la
declaración deexencÍón o no sujeción. o la presentación de aquél aflte
los órganos competentes para su liquidación.

2. A los efettos prevenidos en el número anterior se considerará
acreditado el pago del Impuesio siempre que el documento lleve la nota
justificativa del mismo y se presente acampanado de la carta de pago o
del correspondiente ejemplar de la autoliquidación debidamente sellada
por la oficina competente y constando en ella el pago del tributo o la
alegación de no SUjeción o de los beneficios fiscales aplicables,

3. Cuando se encontrare pendiente de Iiquidacíón, provisional o
dcfinítiva. el documento o la declaración presentada en la oficma
competente y en los casos de autoliquidación, el Registrador hará
constar. mediante nota al margen de la inscripción, que el bien o derecho
transmitido queda afecto al pago de la liquidación o liquidaciones ·que
proceda practicar. Cuando exista liquidación provisional o se haya
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rea.lízado-algún ingreso por la autoliquidación se expresará el importe
sallsfecho.

4. La nota se extenderá de oficio, quedando sin efecto y debiendo
ser cancelada c~ndo se pr~n.te la carta ~e pago de las liquIdaciones
cuyo pago ~rantIzaba o se ~tlfique fehacIentemente de cualquier Qtra
manera el mgreso de las mismas Y. en todo caso, transcurridos cinco
años desde su fecha.

DISPOSICIONES ADICIONALES

Primera-las Comunidades Autónomas que se hayan hecho cargo
por delegación del Estado de la gestión y liquidación del Impuesto
General sobre lasSucesiones podrán,dentro delmarC(nfe susattibud~
nes, encomendar a las ofiCinas .liquidadoras: de .. Partido ·:a cargo de
Registradores de la Propiedad fu.nciones en la' gestión' yliquidadón del
Impuesto sobre Sucesiones y Donaciones.

Segunda-El artículo 62 del Reglamento del Impuesto sobre Trans
misiones Patrimoniales y Actos Jurídicos Documentadb:s" aprobado pOr
Real Decreto 3494/1981, de 29 de diciembre, quedará~o en los
siguientes términos:

«Articulo 62~-Eri Co~ón del resultadoobtenido,ettJa comproba~
dón de valores los interesados podrán prom()vet la ,práctica de la
.laSilción pericial contradictoria con arreglo a' las siguienl~ reglas;

l.a- La solicitud de tasación peridalcr)fiuadidori(debenl preseri.
tarse, dentro del plazo de los quince días siguientes: al ~,nOtif~ón.:det
acuerdo: aprqbatorio del resultado del- expediente <le colJlprobación, de
valores: , , _ ".', ,_

.2.a En el caso de que no rtgurase ya en el expe<iii:n.tela'vll1oración
motivada de un Perito' de la Administración" por blJ,~'utiliza<IQpará,
la comprobadón del valor un mediodistintoal,"dietamen.de F'eritos,de
la Administración" previsto en el articulo S2.Lª)·~,~LeyOe:n,eral
Tributaria, la ofic~na gestora ~mitinl a losservici()S'técnicOs correspoo;.c
dientes unarelaetón de los bienes ,ydertehos aY;¡loratparB que.<por
personal con título adecuado a l&naturalezadelos':mislnC)itsepr~a
a Ja formulación, en el plazo dé quince dia~ de lacp~pondientehoja
de aprecio por duplicado en que deberá constar 110 sólo el resultado de
la valoración, realizada sina también los fundamentos tenidos en cueI1ta
para el avalúo.

3.a Re<;ibida por la oficina competente Iaval0f:llci6I1~e1,Peritode
la Administración, o la que ya figureen el expedien~porbabefutilizado:
la oficina gestora como medio decortÍprobación-eldt>"-'dietamen- de
Peritos de la Administración", se trasladará a los irtteresac:tós. concedién
doles un plazo de quince días para que puedan-proceder-al nombra.
miento de un Perito, que deberá tener titulo- ai:lecu,ado a,lanaturaleZél de
los bienes y d;erechos a valorar. Designado el Perito por el contribuyente
se le entregará la relación de bienes y derechóspara.que enUll nuevo
plazo de quince días fonnule la hoja de aprecio. que deberá estar
fundamentada.

~.a Transcurrido el plazo dC quince días sin hacer'lad~gnaciónde
PeritO se entenderá la conformidad del interesadoco.neLvalOr coDlpro
bada. dándose por terminado el ex.pediente y:pro«diépdoseen canse..
cuencia, a girar liquidación complementarla de la, ¡>r<;:wisionalmente
girada por el valor declarado. con .loscorrespOndientes-intereses ,c;k:
demora. que se notificará al s'!Íeto. pasivo para Su ,ingrese). en el.plazo
establecido en el Reglamento General de Recaudación; . . .

S.1l . Si la tasación del Perito de la Administta~iónnQexcedeenmás
del 10 por 100 y no es superior en 20.000.000 de pesetaS a Iareali~da
por el del interesado, servirá de base 'el valor resultante de ésta, si fitese
mayor que el valor declarado•. o este valor encaso',conttari0.. En" el
pri~er supuesto se girará .la .li~uidación complernenunia que proceda
con mte~de demora, procediéndose a su ingreso por el sujeto, pasivo
en los plaro establecidos en.el Reglamento Gener~ldeRecaudacióil.

6.3 Si la tasación del Perito de la Administración excede de los
Iími~es indicados e~ la regla anterior, se procederá,por,elPelegadode
HaCienda o por el órgano correspondiente de la CómuQU;tad Autónoma,
a desig~ar por sorteo· público -un· Perito tercero de entre 10$ c,olegiados
o a~l~dos que figuren en las listas ,remitidas pqr'los ColegioS;
AsocIaCiones o Corporaciones Profesionales en cumplirrllentode .10
dispuesto en el artículo 52.2 de la ley GeneratTribut,a,riao-,e:n sucaSO"
se mteresará del Banco dé, España la· designación de una soci~ad de
tasación inscrita en el correspondiente· registro· Qftdal.. Realizada .Ia
designación se remitirá a tapersona o entidaddes~$nad1lIa relaciórtde
bienes y derechos a valorar y copia de las hojas de aprecio de tos Peritos
anteriores, para que en plazo de quince días prqcedaaconfirmar algl.injl.
de eUas o realice una nueva valoración, quesetá4etinitiva.

7.a En ningún caso' podrá servitdebasepara:Jaliquida~nel
resultado de la tasación peridal si fuese menor que el '{alor declarado
por los interesados.. .. -
. 8;&.1'\ l!l vista ~I resultado obtenido de ,la tasación pericial

contradlctona,. la ofiCina confirmará 'la .liquidación inidalo girará la
complementana que proceda con. intereses de demora, sin perjuicio de
su posible impugnadón en reposición o en via ecQnómiro-administra..
tiva. " . .
- .~.a· . Los honorarios del Perito del sujeto pasivo·serán satisfechos por

éste. Cua~do la tasació~ practicada pOr el tercer Perito fuese superior-en

un 20 por 100 al valor declarado, todos los gastos de la pericia serán
abonados por el sujeto pasivo y, por el contrario, caso de ser inferior.
serán de cuenta de la Ad(Oinistración y, en este caso. el sujeto pasivo

,tendrá derecho a ser reintegrado en los gastos ocasionados por el
depósito a que se refiere el párrafo siguiente.

El Perito tercero podrá exigir que,previamente al desempeño de su
cometido,. se haga provisión del importe dé sus honorarios, Jo que se
realizará Dledianle depósito en el Banco de España. en el plazo de diez
di,as. ,La falta de depósito por cualquiera'de las partes supondrá la
aceptación de Ja valoraciÓll realízada por elPerito de la otra. cualquiera
que fuera la diferencia entre. ambas valoraciones.

Entregada en la Delegación de Hacienqa u órgano equivalente de la
Comunidad Autónoma la valoración por el tercer Perito. se comunicará
al interesado y, al mÍsmo tiempo, sc1e ,concederá un plazo de quince
días para justificar el pago de los honorari()5 a su carg9. En su caso, se
autorizará la qisposición de la provisión de honorarios depositados en
el' Banco de E-spaña.»

DISPOSICIONES TRANSITORIAS

Primera..-Las oficinas liquidadoras a cárgo de Registradores de la
Propiedad liquidarán, eneU111bito de sus eqmpctencias, los documentos
o declaraCiones presentadoseri.lasmi,sm~ a efectos de 'su liquidación
porellmpuest()Oeneral~brelas Sucesiones; ,hasta 31 de diciembre de
19871 porhechosimponíblesquehayantenidolugar antes de la entrada
en V'$OCc!e lá ~y 29/1987, de 18 !le diciembre, del Impuesto sobre
Suceslont$.. y >Donacion~-

Los documentos. relativos a doilacionesse entenderán presentados a
efectos de su liquidación porellmpue5to Oet1eral sobre las Sucesiones,
siendo aplicable lo dispues,to en el :Párrafo,anterior.

Segunda.""'Los documentos, odecl~racionesrcferentesahechos impo
niblesacaecídos antes ,del· 1de enero de .1988 se presentarán desde este
dia.en,'las,~ficinas·que sea!) ias.competetlte$,con.arreglo a las normas de
este Re&1~ento, salvo q\lC; en virtud de·los Convenios a que se refiere
la disposiciónadicionalpritnera; puedan presentarse en Oficinas Uqui
dadoras de Partido a carga de Registra(jores de la Propiedad.

Tercera.-La competencia para 'lagestión .y liquidación estará atri
buida alQS órganos a que se refiere el al1íeulo63 desde el día 1 de enero
de 1988,. salvo cuando se .trate de documerttpspresentados a liquidación
con anterioridad. en cuyo caso se seguirá,manteniendo la competencia
de las oficinas' en que hubiesen sido "presentados hasta su liquidación
definitiva. ~

Cuarta.-Hasta que no se disponga 10 cOi:\trario por el Ministerio de
,Economia y Hacienda, las Administraeionesde Hacienda limitarán su
act~adón en lagestiónyJiquidación del Impuesto sobre Sucesio'nes y
Donaci,?nes ala, admisión de documentos Y declaraciones tributarias.
que deberán remitir'ala .DelegacióndeHacíenda de la que dependan a
cfectosdesU' ulterior tramitación.
. Qll.inta.~No obstante lo djspuesto en lOS artículos 78 y 89 de este

Reglamento.. en "las ·tiquidaPones o autoliquidaciones parciales será
admisibl,e .larcducción qe Ja 'base iDlPGnible en el importe de los
~neficiosfi~a1csa que sé refiere la disposición transitoria cuarta de la
Ley 29/l987,de 18" de diciembre. del:Impll.esto sobre Sucesiones y
Donaciones,

SCxta.-Las referencias que en este Reglamento se contienen al
lmpu~o,sobrc el Patrimonio se entenderán hechas al Impuesto
Extraordinario sobre el Patrimonio de las Personas Fisicashasta tanto
aquél entre en.vigor.

$éptima.....EI plazo de' presentación' establecido en el artículo 3.1, a),
del Reá.L Decreto 422/1988, de 29 de abril,. se aplicará a los hechos
imponibles acaecidos a, partir del día' 5 de mayo de' 1988.

Octa.v3.-En la CQnsolí~ción del pleno, dominio que tenga lugar a
partir del 1 de· enero de. 1988 'cuandóse hubiese desmembrado como
consecUencia de una sucesión o donación causada 'antes de aquella
fec.ha.seránaplicables-las reglas del aniculo 51;2 de este Reglamento
pero~ertningUn supuesto, se aplicatánlas reducciones en la base
Imponible establecidas en el articulo 42.1" del mismo.

Nov~na....Las donaciones otorgadas ton anterioridad al J de enero
de 1988'serán acumulables a los efectos de los artículos 60 y 61 de este
Reglamento 'Cuando se hayan otorgado·dentrodel plazo de los tres años
a contatA.-esde la fecha de la donación o sucesión a que se acumulen.
pef()en nin¡un caso habrá lugar a. la devolución de cantidades
satisf~cbas por liquidaciones firmes practicadas.

Dédma.....Hasta que por la implantación del procedimiento de
autoliq,uidación como sistema único y obligatorio en la gestión del
lm-puestosobre Sucesi¡jnes y Donacíonc:ssea aplicable el régimen
sancio~dor· de .la Ley. General Trib!1taria. .Ia presentación de los
docl.iment()s o autoliqui~ciones fuera de los plazos establecidos en este
Reglamento, se sancionará, sin perjuicio de los intereses de demora que
correspondan., con Urnl multa 'eqUivalente al 25 por 100 de las cuotas.
siemprcque no hubiera m~iado requerimiento de la Administración.
Medlaílt.;-éste.la multa será del 50po-rl00 de las cuotas, y si por
negativa infundada del. contribuyente a presentar los documentos
nece-sarios -fuese preciso practicar la 'Iiquidación con. los elementos que
la misma Administración se procure. la multa será igual al importe de
las cuotas.


